
FACULTAD DE DERECHO

Escuela Académico Profesional de Derecho

Tesis

Efectos jurídicos de la parcelación de la propiedad 
comunal: El caso de la Comunidad Campesina 

La Punta (2012 - 2014)

Jhon Baltazar De La Cruz

Para optar el Título Profesional de 

Abogado

Huancayo, 2019



Esta obra está bajo una Licencia "Creative Commons Atribución 4.0 Internacional" . 



ii 
 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

A María De la Cruz Joaquín, mi amada madre. 

Jhon. 

 

  



iii 
 

 

 

 

 

 

 

Agradecimientos 

A Dios. 

A la Universidad Continental, por haberme brindado la formación académica en la 

Carrera de Derecho. 

A mi asesor, el Profesor Eddy Chávez Huanca, por confiar en la idea principal de la 

presente investigación y encaminarla de manera satisfactoria. 

Al Presidente de la comunidad campesina y a la Juez de Paz del Centro Poblado La 

Punta, por las facilidades en la búsqueda de información brindadas. 

Jhon Baltazar. 

   



iv 
 

Índice de contenidos 

 

Dedicatoria............................................................................................................................ ii 

Agradecimientos .................................................................................................................. iii 

Índice de contenidos ............................................................................................................. iv 

Índice de figuras .................................................................................................................. vii 

Resumen ............................................................................................................................ viii 

Summary.............................................................................................................................. ix 

Introducción .......................................................................................................................... x 

Capítulo I Planteamiento del estudio ................................................................................... 12 

1.1. Planteamiento del Problema ......................................................................................... 12 

1.2. Formulación del problema ............................................................................................ 15 

1.2.1. Problema general. .......................................................................................... 15 

1.2.2. Problemas Específicos ................................................................................... 15 

1.3. Objetivos ...................................................................................................................... 15 

1.3.1. Objetivo general. ............................................................................................ 15 

1.3.2. Objetivos específicos. .................................................................................... 15 

1.4. Justificación e importancia ........................................................................................... 16 

1.5. Hipótesis y descripción de variables ............................................................................. 16 

1.5.1. Hipótesis general............................................................................................ 16 

1.5.2. Hipótesis específicas. ..................................................................................... 17 

1.5.3. Variable. ........................................................................................................ 17 

Capitulo II Marco teórico .................................................................................................... 18 

2.1. Antecedentes del problema ........................................................................................... 18 

2.1.1. Antecedentes internacionales. ........................................................................ 18 

2.1.2. Antecedentes nacionales. ............................................................................... 19 

2.1.3. Antecedentes locales. ..................................................................................... 20 

2.2. Bases Teóricas ............................................................................................................. 21 

2.2.1. Las Comunidades campesinas. ....................................................................... 21 

2.2.1.1. Origen de las Comunidades Campesinas. .................................................... 21 

2.2.1.2. Las Comunidades Campesinas. ................................................................... 24 

2.2.1.3. Las comunidades en el ordenamiento jurídico. ............................................ 25 

2.2.1.4. Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas. ................................... 31 

2.2.1.5. Elementos de la comunidad campesina. ...................................................... 32 



v 
 

2.2.1.6. Órganos de gobierno de la comunidad campesina. ...................................... 34 

2.2.2. La propiedad. ................................................................................................. 35 

2.2.2.1. Noción de propiedad................................................................................... 35 

2.2.2.2. Características del derecho de propiedad. ................................................... 37 

2.2.2.3. Clases de bienes. ........................................................................................ 38 

2.2.3. La propiedad de las comunidades campesinas. ............................................... 40 

2.2.3.1. Concepción de la propiedad de las comunidades campesinas. ..................... 40 

2.2.3.2. Naturaleza de las tierras comunales. ........................................................... 41 

2.2.3.3. Las tierras comunales en nuestro ordenamiento jurídico. ............................ 43 

2.2.3.4. Tierras que conforman el territorio comunal. .............................................. 44 

2.2.3.5. Régimen de uso de las tierras comunales. ................................................... 46 

2.2.3.6. Características de las tierras comunales. ..................................................... 48 

2.2.3.7. Propiedad comunal y propiedad privada. .................................................... 49 

2.2.3.8. Diferencia entre propiedad comunal y copropiedad. .................................... 49 

2.2.4. La comunidad campesina la Punta. ................................................................. 50 

2.2.4.1. Reconocimiento. ......................................................................................... 50 

2.2.4.2. Población. .................................................................................................. 51 

2.2.4.3. Territorio. ................................................................................................... 52 

2.2.5. La parcelación de tierras en la comunidad campesina La Punta. ..................... 53 

2.2.6. Criterio para ser beneficiario. ......................................................................... 55 

2.2.7. Entrega de lotes.............................................................................................. 55 

2.3. Definición de Términos Básicos. .................................................................................. 58 

Capitulo III Metodología ..................................................................................................... 60 

3.1. Métodos y alcance de la investigación .......................................................................... 60 

3.2. Diseño de la investigación ............................................................................................ 61 

3.3. Población y muestra. .................................................................................................... 61 

3.4. Técnicas de recolección de datos .................................................................................. 62 

3.5. Instrumento de recolección de datos. ............................................................................ 62 

3.5.1. Instrumento para determinar las consecuencias. ............................................. 62 

3.6. Técnicas de análisis de datos ........................................................................................ 63 

Capítulo IV Presentación y discusión de resultados ............................................................. 64 

4.1 Presentación de resultados ............................................................................................ 64 

4.2. Discusión y prueba de hipótesis .................................................................................... 67 



vi 
 

4.2.1. Hipótesis general............................................................................................ 68 

4.2.2. Discusión y validación de la hipótesis general ................................................ 68 

4.2.3. Hipótesis específicas. ..................................................................................... 76 

4.2.4. Discusión y validación de las hipótesis específicas. ........................................ 76 

Conclusiones ....................................................................................................................... 79 

Sugerencias ......................................................................................................................... 81 

Bibliografía ......................................................................................................................... 82 

Anexos ................................................................................................................................ 86 

 

  



vii 
 

Índice de figuras 

Figura 1. Origen de las Comunidades Campesinas. ............................................................. 24 

Figura 2. Fines de las Comunidades Campesinas. ................................................................ 31 

Figura 3. El territorio Comunal............................................................................................ 45 

Figura 4. Acta de entrega de lotes.. ...................................................................................... 56 

Figura 5. Resultados de la encuesta. .................................................................................... 64 

Figura 6. Ejercicio de los poderes y atributos de la propiedad. ............................................. 65 

Figura 7. Concepción de titularidad de las tierras parceladas. .............................................. 65 

Figura 8. Transferencias de lotes. ........................................................................................ 66 

 

 

  



viii 
 

Resumen 

La presente investigación, aborda los efectos jurídicos en la propiedad comunal, que derivan 

de la parcelación de las tierras comunales al interior de una comunidad campesina. Para tal 

efecto, se toma el caso de la comunidad campesina “La Punta”, que en el año 2012,  sus 

miembros integrantes reunidos en asamblea general, acuerdan la parcelación de parte de sus 

tierras comunales, en específico del predio denominado Colombina Norte. El cual se llega a 

materializar el año 2014, año en el que a cada comunero beneficiario se le hace entrega de su 

respectiva parcela. Así, se analiza el uso y los derechos que se ejercen sobre los lotes asignados 

a cada comunero, para finalmente sostener que el hecho de dividir la tierra comunal en un vasto 

número de parcelas, trae como consecuencia que estas cambien de régimen de propiedad, 

pasando de una propiedad colectiva a una propiedad privada, de un uso colectivo a un uso 

particular y excluyente, afectando incluso la vinculación de la tierra con el comunero que 

debería de existir dentro de la comunidad, y que caracteriza a la propiedad comunal. 

Palabras claves: Comunidades Campesinas, tierras comunales, parcelación de tierras, 

propiedad privada. 
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Summary 

The following research, tackles the legal effects on communal property, which derive from the 

parceling out of communal land located into a community farm. In consequence, the case of 

the community farm “La Punta” is taken. Inn 2012 the members of the mentioned community 

gathered in a general assembly to be all in agreement that their communal land, in specific the 

area of North Colombina to be parceled out. In 2014, the agreement comes to materialize, 

therefore on the aforementioned date each commoner get given its respective parcel. On that 

account the use and rights acquired by every commoner who has been given a parcel, are 

analyzed. It is agreed upon in conclusion that the fact of dividing a communal property in a 

certain number of parcels, brings along as a result changes in the property regime. The 

aforementioned communal property to being private property; therefore from a collective use 

to a private and exclusive one. This arrangement would even effect the bonding of the 

commoner the communal land, a fact that must exist in a community farm, which characterizes 

communal property.  

Keywords: Community farm, communal property, communal land, parceling out of 

communal land, private property.  
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Introducción 

El año 2014, al sur de Huancayo, las comunidades campesinas de Sapallanga y de 

Cocharcas, se disputaron la posesión de varias hectáreas de un predio ubicado en el sector de 

Saputia del Centro Poblado de Cocharcas, sobre la cual, ambas se consideran titulares. El caso 

es llevado a los tribunales. Tiempo después y en medio del proceso, la comunidad campesina 

de Cocharcas, entrega pequeñas parcelas de la tierra comunal en conflicto a sus comuneros, 

quienes luego empiezan a delimitar y construir casas de las siguientes características: muros de 

tierras construidos con tapiales, techos de calamina y puertas improvisadas de madera y 

calamina. Ese mismo año, la comunidad campesina La Punta, que resulta aledaña a ambas 

comunidades, también entrega lotes de terreno a sus integrantes; no obstante, a diferencia de 

estas, la comunidad en mención no presenta conflicto. La entrega responde a un acuerdo  del 

año 2012 de parcelar el predio denominado Colombina Norte.   

Más allá de los motivos - justificados o no- que hayan conducido a estas organizaciones 

a la entrega de lotes a sus comuneros, ambas situaciones, encierran un tema de fondo: la 

parcelación de tierras comunales. El cual, no es un fenómeno nuevo. Es un hecho que pervive 

al interior de las comunidades campesinas, provocada por diversos factores; entre ellas, la 

forma en como manejan sus tierras estas organizaciones. Al ser autónomas en el uso y la libre 

disposición de sus tierras, lo que más acontece es que pueden llegar a dividir y asignar a sus 

miembros lotes de terreno. Dando paso a una parcelación del territorio.  

Ahora, la parcelación de tierras comunales, no solo es una cuestión física que determina 

que el territorio se encuentre dividido. El hecho trasciende y trae diversas consecuencias: 

económicas, sociales además de jurídicas. Ante ello, este trabajo atiende como tema principal 

dichas actividades de parcelación, por su especial trascendencia -económica y social- del 

territorio comunal.  
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En ese contexto la presente investigación se enfoca en describir e identificar las 

principales consecuencias jurídicas de la parcelación de una propiedad comunal, tomando el 

caso de la parcelación llevado a cabo al interior de la comunidad campesina La Punta en el 

periodo que comprende los años 2012 – 2014. Para lo cual, en el primer capítulo se desarrolla 

el planteamiento del estudio, señalando el problema general y específico, trazando los objetivos 

en referencia al problema. Luego se plantea las hipótesis generales y específicas. 

El segundo capítulo está referido al marco teórico, se señala antecedentes locales, 

nacionales e internacionales de la investigación abordada y se desarrolla las bases teóricas que 

dan sustento a la investigación como: a) el origen de las comunidades, b) la regulación de la 

comunidades en el ordenamiento jurídico interno y externo, c) la noción de la propiedad y la 

propiedad comunal, d) las tierras que conforman el territorio comunal, e) la naturaleza de la 

propiedad comunal, entre otros. Asimismo, se desarrolla el reconocimiento, la población, el 

territorio de la comunidad campesina La Punta, para para luego dar cuenta de la parcelación 

llevada a cabo en dicha comunidad.  

En el tercer capítulo se desarrolla el tipo, nivel y diseño de la presente investigación, la 

población y muestra, así como las  técnicas e instrumentos de recolección de datos para 

desarrollar el análisis y comprobar las hipótesis planteadas previa discusión de los resultados 

obtenidos.  

Finalmente se dan las conclusiones, las sugerencias y la bibliografía utilizada para el 

desarrollo de la presente investigación.  



 

 

 

 

 

Capítulo I 

Planteamiento del estudio 

1.1. Planteamiento del Problema 

“Las comunidades campesinas son una de las instituciones más importantes y antiguas 

del espacio rural peruano” (Castillo, 2007, p. 15).  El Estado, a lo largo de nuestra historia, 

debido a la especial naturaleza de estas organizaciones, asumió un papel tuitivo frente a sus 

territorios. Una muestra de esta protección es que las Constituciones Políticas de 1920, 1933 y 

1979 declararon sus tierras como inalienables, inembargables e imprescriptibles. Aunque 

nuestra actual Constitución Política de 1993, en una protección menos rígida, solo ha 

establecido la imprescriptibilidad de las mismas.  

Las tierras comunales, que en su propia definición encierra un amplio contenido, 

además de constituir el territorio comunal, es uno de los elementos esenciales de estas 

organizaciones; ya que, no solo representan el principal patrimonio de las comunidades 

campesinas, sino también,  porque es ahí donde se desarrolla su cultura y se pone en práctica 

sus conocimientos ancestrales que son transmitidos de generación en generación. El régimen 

jurídico de las tierras comunales, es la propiedad comunal o colectiva. Es un régimen, que 

presenta características principales, de manera puntual, por la naturaleza colectiva del bien y 

por la dimensión cultural que esta propiedad encierra. Por un lado, la naturaleza colectiva del 

bien, establece que la noción de la titularidad de la tierra no se centra y no recae en un individuo, 
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sino en el colectivo y su comunidad como una forma de unidad. Mientras que por la dimensión 

cultural, se reconoce la existencia de una estrecha relación del individuo con la tierra, casi 

espiritual.  

Los vínculos a los que se hace referencia, incluso se encuentran plasmados en la Ley 

N° 24656, Ley General de Comunidades Campesinas, por cuanto reconoce que las 

comunidades campesinas están ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y 

culturales expresados en la propiedad comunal de la tierra. De manera expresa se señala que la 

propiedad comunal es un elemento que permite que los comuneros mantengan vínculos de todo 

tipo: sociales, económicos y culturales.   

En el mismo sentido, la Corte Interamericana, en el Caso de la Comunidad Mayagna 

(Sumo) Awas Tigni vs. Nicaragua, señala en el párrafo ciento cuarenta y nueve de su sentencia 

que:  

Entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal de la 

propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra 

en un individuo sino en el grupo y su comunidad. […] Para las comunidades indígenas 

la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción sino 

un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para 

preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras. (Caso de la 

Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni vs. Nicaragua, 2001, párr. 149) 

Se concluye que la propiedad que ejercen las comunidades sobre sus tierras, obedecen 

a un régimen de propiedad común o colectiva, en el que la visión de la propiedad de las tierras 

comunales no recae en un individuo sino en la comunidad, aunado a una existencia de un 

vínculo ancestral y espiritual por parte de los comuneros con la tierra. 



14 
 

No obstante, pese a la naturaleza comunal de la propiedad de este tipo de 

organizaciones, la realidad muestra un panorama donde las comunidades campesinas optan por 

dividir sus tierras comunales en pequeñas parcelas que luego son entregadas a los comuneros, 

para que lo puedan aprovechar de manera particular. Hecho que se puede observar al interior 

de la comunidad campesina La Punta, ubicada en el distrito de Sapallanga, provincia de 

Huancayo, región Junín, donde en el año 2012, acuerdan la parcelación de una parte de la tierra 

comunal, denominado Colombina Norte y entregarlos a sus miembros en lotes que van desde 

los 190 m2 hasta los 300 m2, quienes en la actualidad vienen ejerciendo la conducción de los 

lotes de manera individual y excluyente a los demás comuneros.  

Este fenómeno de la división y parcelación al interior de las comunidades, no es nada 

nuevo y ya fue advertido desde el ángulo sociológico por Euguren, Del Castillo, Burneo y 

Wiener (2008) que señalan: “al interior de la comunidad la tierra se encuentra dividida en un 

vasto y complejo número de parcelas, las que son conducidas familiarmente, tal como se puede 

apreciar en las tres comunidades estudiadas: Huayllay Chicho, Marcapota y Choclococha-

Yanacoha-Chilcapite” (pp. 32-33). Estudios que nos brindan un panorama de cómo se 

encuentra la propiedad comunal en la realidad.  

De esta forma, el hecho de parcelación de las tierras comunales entre los comuneros, 

hace necesario que se preste atención y se cuestione la naturaleza de dicho tipo de propiedad, 

desde una visión jurídica, ya que, la parcelación de las tierras comunales, podría significar pues 

que estas organizaciones están viviendo un fenómeno de transición de la propiedad comunal a 

una de propiedad privada, en el que se deja de lado el uso común de la propiedad de las tierras 

comunales, para dar paso a una donde cada comunero adquiere una propiedad exclusiva y 

excluyente con respecto a los demás integrantes de la comunidad campesina, desapareciendo 

como consecuencia el uso compartido y colectivo que caracteriza a este tipo de propiedades y 

que incluso supondría una desvinculación ancestral de los comuneros y la tierra. 
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De manera tal que, la presente investigación aborda las principales consecuencias 

jurídicas que trae consigo la parcelación de las tierras comunales realizadas en la comunidad 

campesina La Punta en año 2014 e identificara el régimen de propiedad que vienen adquiriendo 

las parcelas derivadas de la parcelación de la tierra comunal.  

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general. 

¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la parcelación de las tierras comunales 

realizadas en la comunidad campesina La Punta en el año 2014? 

1.2.2. Problemas Específicos 

a. ¿Qué características principales de la propiedad comunal se han visto comprometidas con 

la parcelación de las tierras comunales realizadas en la comunidad campesina La Punta en 

el año 2012 - 2014? 

b. ¿Qué régimen de propiedad se viene construyendo en los lotes de terreno que tuvieron 

origen en la parcelación de las tierras comunales realizadas en la comunidad campesina La 

Punta? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general. 

Determinar las consecuencias jurídicas de la parcelación de las tierras comunales 

realizadas en la comunidad campesina La Punta en el año 2012 - 2014.  

1.3.2. Objetivos específicos. 

a. Identificar las características principales de la propiedad comunal que se han visto 

comprometidas con la parcelación de las tierras comunales realizadas en la comunidad 

campesina La Punta en el año 2012 - 2014. 
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b. Identificar el régimen de propiedad que se viene construyendo en los lotes de terreno que 

tuvieron origen en la parcelación de las tierras comunales realizadas en la comunidad 

campesina La Punta. 

1.4. Justificación e importancia 

Es una realidad que al interior de las comunidades campesinas se viene parcelando las 

tierras comunales que luego son asignadas a los integrantes de estas organizaciones. De modo 

que una investigación, que aborde las consecuencias jurídicas de este fenómeno, busca mostrar 

la configuración jurídica en tiempo presente de la propiedad de las tierras comunales.  

La presente investigación, en ese sentido, al tratar el tema de la propiedad comunal y 

los efectos de su parcelación, contribuirá al orbe jurídico a comprender acerca de la naturaleza 

de este tipo de propiedades y como estas en la actualidad vienen sufriendo importantes 

impactos en la concepción de la propiedad comunal.  

Del mismo modo, un estudio como el que se desarrolla va contribuir con los escasos 

estudios jurídicos sobre la propiedad comunal que existen en la actualidad, a pesar que la 

propiedad comunal es de igual de importante que la propiedad privada y sobre los que es 

necesario realizar investigaciones como la presente. 

Finalmente, la presente investigación, servirá para que los miembros integrantes de las 

comunidades campesinas, esto es, los comuneros, puedan llegar a descubrir el régimen de 

propiedad que tienen las parcelas que vienen conduciendo y puedan entender que la parcelación 

de las tierras comunales, trae consecuencias jurídicas de gran relevancia para la organización 

al cual pertenecen.  

1.5. Hipótesis y descripción de variables 

1.5.1. Hipótesis general. 

Las consecuencias de parcelar las tierras comunales entre los miembros integrantes de 

la comunidad campesina La Punta son: i) que las parcelas entregadas a los comuneros cambian 
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del régimen de propiedad comunal a una de propiedad privada y ii) que existe una 

desvinculación ancestral con la tierra y el comunero. 

1.5.2. Hipótesis específicas. 

a. Las características principales que se ven afectadas en la propiedad comunal como 

consecuencia de la parcelación de las tierras comunales en la comunidad campesina La 

Punta son: i) la titularidad de la propiedad como bien comunal, ii) el uso común de la 

propiedad comunal y iii) la vinculación de la tierra y el comunero.  

b. El régimen de propiedad que vienen adquiriendo las parcelas entregadas a los comuneros 

de la comunidad campesina La Punta en el año 2012 - 2014, es el de la propiedad privada. 

1.5.3. Variable.  

La parcelación de la propiedad comunal, es la división de la tierra comunal 

perteneciente a la comunidad campesina, en pequeñas parcelas. 

 



 

 

 

 

 

 

Capitulo II 

Marco teórico 

2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1. Antecedentes internacionales. 

Hernández (2008) para optar el grado de Maestra en Filosofía, sustentó en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Filosofía y Letras, la tesis titulada 

“El concepto de los pueblos originarios del interculturalismo en México: el problema del 

origen”, en la que sostiene que el concepto de “pueblos originarios” que hace referencia a los 

pueblos indígenas, tiene un uso diverso y significados diferentes y que esa diferencia radica en 

que la concepción de origen no siempre es la misma y que el concepto comporta el modo de 

constituir la historia. 

Abreut de Begher (2007), para optar el grado de Doctora en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, sustentó en la Universidad del Museo Social Argentino, Facultad de Derecho, la tesis 

doctoral titulada: “Propiedad indígena: ¿Un nuevo derecho real?”, donde desarrolla de manera 

extensa el derecho real de propiedad indígena, con sus antecedentes históricos, filosóficos y 

jurídicos, con estudio de doctrina y jurisprudencia tanto nacional (en referencia a la Argentina) 

como de tribunales supranacionales; además de la delineación completa de sus caracteres, 

modos de constitución y extinción, y sus restricciones a la disposición jurídica. 
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Rivera (2005), para optar el grado de Maestra en Sociología, sustentó en la Universidad 

Iberoamericana de México, la tesis titulada “Autonomía indígena en México”, donde sostiene 

que el reconocimiento del derecho a la autonomía es indisociable con el derecho al territorio, 

ya que, este último es el receptáculo identitario de toda la concepción simbólico-cultural que 

permite la reproducción del mundo indígena. Asimismo, la autora identifica tres modalidades 

de autonomía como son la autonomía comunal, municipal y regional, pero que dichas 

modalidades no son aplicables a todos los indígenas. 

2.1.2. Antecedentes nacionales.  

Cordero y Salvador (2017), para que opten el título de Abogados, sustentaron en la 

Pontifica Universidad Católica del Perú, la tesis titulada “La búsqueda de la titulación de la 

comunidad campesina Ccarhuac Licapa: Aplicación de una norma y aparición de un conflicto 

social”, en la que, analizando el conflicto entre las comunidades campesinas limítrofes de 

Ccarhuac Licapa y Llillinta Ingahuasi, ubicadas en Ayacucho y Huancavelica respectivamente, 

sostienen que la aplicación de normas para la titulación de las tierras comunales, genera 

conflictos sociales entre comunidades campesinas limítrofes que alegan ser propietarias 

ancestrales de un mismo territorio, lo que se acrecienta cuando la disputa se genera entre 

comunidades cuyas tierras fueron modificadas por la creación de nuevos distritos o provincias. 

Así como, sostienen que en la titulación de comunidades, el Estado ha implementado 

mecanismos para gestionar -desde los diferentes niveles de gobierno- los conflictos sociales; 

sin embargo, a criterio de las autoras el cambio constante de estrategia y rectoría habría 

permitido que éstos continúen y se intensifiquen con el tiempo, hasta el punto de generar actos 

violentos. 

Euguren, Del Castillo, Burneo y Wiener (2008), presentaron la investigación 

denominada: “Los derechos de propiedad sobre la tierra de las comunidades campesinas.” en 

el que analizan los procesos, las condiciones y los mecanismos según los cuales al interior de 
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las comunidades campesinas se distribuyen y ejercen los derechos de propiedad sobre el 

recurso de la tierra, desde la perspectiva del pluralismo jurídico. 

Taipe (2005), para que opte el título de Abogado, sustentó en la Universidad Mayor de 

San Marcos, la tesis titulada “Coexistencia conflictiva entre el derecho oficial y los pueblos 

indígenas en el Perú: comunidad indígena kechua de Talwis-Huancavelica”, en el que 

desarrolla las consecuencias conflictivas entre el Estado y los pueblos indígenas en el Perú, 

teniendo como referencia la comunidad indígena kechua de Talwis de Tayacaja, Huancavelica, 

llegando a sostener que: i) la identidad cultural indígena se va erosionando (leyes, valores y 

costumbres) por la política de integración del Estado y por la homogenización del sistema, ii) 

el derecho oficial discrimina al derecho indígena porque no esta no es escrita, iii) el sistema 

legal nacional no tiene interés que los pueblos indígenas fortalezcan sus instituciones y iv) la 

ideología de marginación cultural en la sociedad es el mayor obstáculo para la práctica de la 

interculturalidad. 

2.1.3. Antecedentes locales. 

Saforas (2017), para que opte el grado académico de magister en antropología jurídica, 

sustentó en la Universidad del Centro del Perú, la tesis titulada: “El castigo en el derecho 

consuetudinario en la comunidad campesina de Cocharcas, Sapallanga, Huancayo”. En el que 

discute el significado del castigo en la comunidad campesina de Cocharcas para reflexionar la 

vigencia o subordinación del derecho consuetudinario frente al derecho formal, llegando a 

sostener: i) que el castigo tiene diversos significados y que depende de la visión que tenga el 

comunero sobre esta: mítico, divino, humano o autocastigo, pudiendo significar el castigo una 

forma de vergüenza y medio para resolver conflictos; ii) Las costumbres del castigo están 

relacionadas con el castigo físico y psicológico; y, iii) El castigo en el derecho consuetudinario 

está subordinado al derecho formal. 
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Martínez (2015), para que opte el título profesional de licenciado en Sociología, 

sustentó la tesis titulada: “Invasión de tierras comunales en la comunidad campesina de 

Yananaco Huancavelica, 2012” en el que sostiene que las causas que conllevan a la invasión 

de las comunales de la comunidad campesina de Yananaco Huancavelica es la necesidad de 

vivienda y el crecimiento de la población, y las consecuencias de invasión serian la falta de 

servicios básicos. Siendo la legalización de dichas propiedades inciertas por estar siendo 

reclamas por la propiedad comunidad. Así como, producto de ellas se vienen generando 

asentamientos humanos que alojan a una gran parte de la población de migrantes y lugareños. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Las Comunidades campesinas.  

2.2.1.1. Origen de las Comunidades Campesinas.  

El origen de las comunidades campesinas en el Perú, puede ser abordado desde tres 

perspectivas diferentes, la indigenista, la hispanista y la que combina ambas perspectivas 

(mixta). La teoría indigenista como bien acota Figallo (2007) considera que las comunidades 

campesinas tienen una indiscutible raigambre prehispánica, las cuales derivarían de los ayllus 

que existían en la antigua civilización andina.  

Está teoría encuentra el origen de las comunidades en la antigua forma de organización 

de Imperio Incaico, los ayllus, las cuales por cierto, se caracterizaban por tener una posesión 

colectiva de la tierra y explotación común de la misma, manteniendo un vínculo del hombre 

con la tierra. Al respecto, (Ugarte citado en Pareja, 1934) sostiene que, 

El elemento esencial del ayllu, es la posesión colectiva y la explotación común 

de la tierra. La comunidad ha sido en todo momento para el indígena, el vínculo 

entre el hombre y la tierra responde a su sentido colectivo y gregario” (p. 288).  

Elementos que ahora le son propias a las comunidades campesinas que subsisten y que 

se diferencian de otro tipo de organizaciones. 
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Dentro de esta corriente indigenista, se ubica Espinoza (2008) quien considera que los 

antecedentes de las comunidades campesinas “hunden sus raíces en las instituciones 

preincaicas, las cuales sirvieron de base fundamental en la organización del Imperio Incaico y, 

con la llegada de los españoles, sufrieron una serie de interferencias, al tratarse - inútilmente- 

de desterrarlas” (p. 923).  

En esa misma línea, se encuentra la historiadora y socióloga Remy (2013) quien en una 

entrevista que se le hiciera en torno a la historia de las comunidades campesinas, señaló que 

las comunidades campesinas de la actualidad, serían los sobrevivientes de ayllus antiguos que 

se juntan y producen un pueblo con sus propias normas y que reproducirían sus tradiciones. 

La segunda tesis que intenta explicar el origen de las comunidades, es la hispanista. La 

misma que, como refiere Figallo (2007) sustenta que las comunidades indígenas no son 

creaciones genuinas nacidas del ayllu incaico, sino más bien un producto colonial inspirado en 

las “reducciones o pueblos” o “común de indios”, implantadas por los conquistadores 

españoles, a partir de 1570, durante la gestión del virrey Toledo.  

Por último, la tercera tesis sobre el origen de las comunidades campesinas es una teoría 

mixta que combina las dos anteriores y que según Lamadrid (2017) estima que “las 

comunidades campesinas son híbridos resultantes de la fusión o de la amalgama transcultural 

de los remanentes del ayllu con comuna ibérica existente en el mundo rural hispánico en el 

siglo XVI” (p. 35). Dicho de otra manera, está teoría andino hispanista, sostiene que el origen 

de las comunidades responde a una combinación de las tradiciones del ayllu y las reducciones 

españolas, en la que incluyen los usos y costumbres de ambas instituciones. 

Malpica (1970) explica que si bien el ayllu ha sido el germen de muchas comunidades, 

otras han debido su nacimiento y formación a causas tales como las siguientes: 

a. Mercedes de tierras que convalidaban la posesión de las “markas incaicas”. El cual 

consistía en la convalidación de la posesión de los ayllus por los reyes españoles mediante 
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los expedientes denominados “mercedes de tierras”.  Sobre este punto, Guevara (1993) 

sostiene que mediante una merced de tierras “la Corona o sus representantes (Virrey 

Gobernador, Cabildos autorizados) concedían a un particular el dominio sobre una porción 

de terreno que hasta ese momento había estado en calidad de ´realengo´ y bajo el derecho 

eminente del monarca hispano” (p. 86).  

b. Las reducciones. Mediante el cual el Virrey Toledo dicta una serie de disposiciones que 

obliga a los naturales a ser concentrados alrededor de determinados lugares donde las 

autoridades españolas los podían controlar. 

c. Expedientes de “composición” y de “remensura de tierras”. Institución que fuera regulada 

por la Real Cédula de 27 de abril de 1631, las cuales establecían que en caso las tierras, 

“estuviesen compuestas con justo título de los virreyes, no innovase con sus dueños, 

dejándoles en su pacifica posesión, pero si los tales u otras cualesquiera personas se 

hubiesen introducido y usurpado más de lo que les pertenecía conforme a las medidas, en 

los que tuviesen de más proveeréis como se admitiesen a modera composición, y todas las 

que tuvieren por componer las hiciesen vender a vela y pregón para que se rematasen en 

el mayor ponedor”.  

d. Las tierras “propias de pueblos” otorgadas por el Virrey Toledo.  

e. Parcelación de haciendas. La parcelación de haciendas dio origen a nuevas comunidades, 

ya que, las áreas de pastos y de bosques las adquirieron los campesinos para usufructuarlas 

en “mancomún”, años después consiguieron su reconocimiento como comunidades. 

Ejemplo de la misma son las comunidades de Apaincanchía (provincia de Tarma) y la de 

Tongorrape (provincia de Lambayeque). 

En fin, las comunidades campesinas en el Perú, no solo responden a la antigua forma 

de organización del imperio incaico, como son los ayllus, sino también a la forma en cómo se 

repartió las tierras y la organización de la época colonial; y, en algunos casos a la mezcla de 
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ambos. Sin embargo, el territorio y el manejo de la misma de manera colectiva aunado a ese 

vínculo que mantienen con la misma, persisten desde los antiguos ayllus del imperio incaico. 

 

Figura 1. Origen de las Comunidades Campesinas. 

 

2.2.1.2. Las Comunidades Campesinas.  

Como lo afirman Euguren, Del Castitllo, Burneo y Wiener (2008) debido a como se 

llegaron a formar las comunidades campesinas a lo largo de la historia, no existe un consenso 

entre los investigadores, sobre lo que es una comunidad campesina. Sin embargo, encuentran 

en el trabajo de la tierra, un elemento central para la definición de estas organizaciones.  

Así pues, Diez (2012) partiendo de la premisa que las comunidades son producto de 

una larga historia y atendiendo a las funciones que cumplen entre sus integrantes y que 

comparten una propiedad, las define como “unidades que combinan funciones de regulación 

económica y social sobre sus integrantes, que comparten una propiedad y que interactúan como 

colectividad ante la sociedad mayor” (p. 26), agregando más adelante que: 

La vida de una comunidad supone por lo general la existencia de: a) un territorio 

comunal usufructuado familiar y comunalmente, b) un grupo de familias que se 

consideran sus miembros/propietarios, c) un cuerpo de dirigentes encargado de 

algunas funciones internas –de regulación social– y externas –de 

representación–, d) otras comunidades vecinas que interactúan entre sí y, e) un 

Comunidades 
Campesinas 

Indigenista Mixta Hispanista 

Origen 

Ayllus Ayllus y 
reducciones. 

Reducciones 



25 
 

Estado que la reconoce y le otorga legitimidad y que regula algunas normas y 

funciones. (p. 26) 

Por su parte, Lamadrid (2018) postula que las comunidades campesinas son 

organizaciones minoritarias que ostentan personería jurídica, que tienen como particularidad el 

trabajo común y el compromiso de unidad de sus integrantes. Las cuales se rigen tanto por 

normas propias y estatales, pero dado su vulnerabilidad necesitarían del Estado para preservar 

su identidad cultural y para subsistir de manera autónoma. 

Como se puede ver, la definición de las comunidades campesinas, incluye aspectos 

sociales, culturales, organizacionales y territoriales, siendo este último, un elemento central 

para las comunidades campesinas. De ahí que, se les puede considerar como aquellas 

organizaciones conformadas por personas naturales, a las cuales se les denomina comuneros. 

Los comuneros son campesinos que comparten una misma cultura y un mismo territorio, al que 

aprovechan de manera individual y colectiva. 

2.2.1.3. Las comunidades en el ordenamiento jurídico. 

En el plano jurídico del Perú, las comunidades campesinas y nativas, tienen un 

reconocimiento supranacional, constitucional y legal. A continuación, se muestran las 

principales normas jurídicas. 

2.2.1.3.1. Los pueblos indígenas y tribales en el ámbito internacional. 

 El Convenio número 107 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Fue un 

convenio relativo a la protección e integración de las poblaciones indígenas y de otras 

poblaciones tribuales y semitribuales, que fuera adoptado el 26 de junio de 1957. Además 

de ser el primer instrumento en reconocer derechos a los indígenas a sus tierras, se 

caracterizaba por tener un enfoque integracionista, que luego fue superado por el Convenio 

N° 169 de la OIT, sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, que apuesta 

por mantener la cultura y tradición de los pueblos indígenas.  
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Este convenio disponía en su artículo 1° a quienes resultaba aplicable. Así establecía: 

Artículo 1: El presente convenio se aplica:  

a. A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribuales en los países 

independientes, cuyas condiciones sociales y económicas correspondan a una etapa 

menos avanzada que la alcanzada por los otros sectores de la colectividad nacional y 

que estén regidas total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por 

una legislación especia; y,  

b.  A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribuales en los países 

independientes, consideradas indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país, o en una región geográfica a la que pertenece el país, en la época 

de la conquista o la colonización y que, cualquiera que esa su situación jurídica, viven 

más de acuerdo con las instituciones sociales, económicas y culturales de dicha época 

que con las instituciones de la nación a que pertenecen.  

Lo que significa que los pueblos tribuales o semitribuales eran: (1) aquellas poblaciones 

que tenían condiciones económicas y sociales diferentes a otros segmentos de una 

población nacional, y (2) que sus costumbres o tradiciones eran reconocidas por una 

norma especial. Así como, se consideraba indígenas a aquellas poblaciones: a) que eran 

anteriores a la conquista o a la colonización, y b) que vivían de acuerdo a las 

instituciones sociales, económicas y culturales de la época a la que pertenecen.   

 El Convenio Número 169 de la OIT: El Convenio Número 169 de la OIT sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes, adoptado el 27 de junio de 1989. Aprobado 

por el Perú con Resolución Legislativa Nº 26253 el 05 de diciembre de 1993 y ratificado 

el 17 de enero de 1994. Entrando en vigencia el 02 de febrero de 1995. Es un Convenio 

que establece estándares mínimos de respeto a los derechos de los pueblos indígenas, en 
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relación con la propiedad de sus tierras, recursos naturales de sus territorios, preservación 

de sus conocimientos tradicionales, la autodeterminación y la consulta previa. 

Este Convenio si bien no brinda una definición de lo que son los “pueblos indígenas y 

tribales”, si establece a quienes se les aplica:  

El presente convenio se aplica:  

a. A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales 

y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén 

regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una 

legislación especial.  

b. A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 

pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento 

de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 

conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 

o parte de ellas.   

El hecho de que no se haya convenido una definición, responde como afirma Leary 

(1999) porque varias de las organizaciones indígenas que participaron en la redacción 

de la Declaración de las Naciones Unidas, habrían manifestado que el esfuerzo para 

definir “pueblos indígenas” eliminaba la posibilidad de auto-identificación y que 

podía ser usado por los estados para eximirse de la aplicación de la Declaración. El 

cual, resulta razonable -que no se haya adoptado una definición universal- dado a la 

diversidad de pueblos indígenas y tribales existentes en el mundo, que podrían no 

encajar en una única definición  que se podría adoptar. 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas: La 

Declaración de las Naciones Unidas sobre  los derechos de los pueblos indígenas, si bien 
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no es un instrumento internacional vinculante para los Estados, es una norma que precisa 

diversos derechos de las comunidades indígenas, como la libre determinación, derecho a 

la tierra, territorios y recursos, derechos culturales, etc. Esta declaración, siguiendo la línea 

del Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T) tampoco brinda 

una definición de lo que son pueblos indígenas.  

2.2.1.3.2. Las comunidades campesinas y nativas en las Constituciones del 

Perú.  

A lo largo de nuestra historia constitucional, el Perú, ha contado con doce 

constituciones: 1823, 1828, 1834, 1856, 1867  (liberales), 1826, 1838, 1860 (conservadoras), 

1920, 1933, 1979 (sociales) y la actual constitución de 1993 (neoliberal). Sin embargo, no todas 

han brindado una protección a nivel constitucional a las comunidades campesinas y nativas, 

sino únicamente las constituciones de 1920, 1933, 1979, y la actual Constitución de 1993, como 

se verá a continuación:  

 La Constitución Política de 1920. Mediante la Constitución de 1823 se reconoce la 

existencia legal de las comunidades indígenas (ahora comunidades campesinas y nativas), 

se establece el modo de transferencia (título público) y se declara la imprescriptibilidad de 

sus bienes. Esto último como una forma de protección a sus tierras.  

 La Constitución Política de 1933. A través de la Constitución de 1933 se reitera el 

reconocimiento de su existencia legal y de su personería jurídica de las comunidades 

indígenas. El estado le garantiza la integridad de sus tierras, para lo cual, dispone que se 

levantarán los catastros correspondientes. Establece la imprescriptibilidad e inajenabilidad 

de las tierras; expresando el propósito de dotar de tierras, a las comunidades que carezcan 

de las suficientes; fija su autonomía frente a los concejos municipales y se obliga a dictar 

una legislación especial indígena. 
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 La Constitución Política de 1979. La Constitución de 1979 ratifica la existencia legal y la 

personería jurídica de las comunidades campesinas e indígenas, estableciendo su 

autonomía en su organización, trabajo comunal y uso de la tierra, así como en el ámbito 

económico y administrativo. Establece que el estado debe de proteger sus tradiciones y 

propiciar la superación tradicional de sus integrantes.  

En relación a la propiedad comunal, se estableció que las mismas, tenían el carácter de 

inembargables e imprescriptibles, declarándose su inalienabilidad, a excepción por ley 

fundada en interés de la comunidad.  

 La Constitución Política de 1993.  La actual Constitución Política del Perú, reconoce la 

existencia legal de las comunidades campesinas y nativas, su autonomía en el trabajo 

comunal y en la disposición de  sus tierras y, sobre todo el respeto a la identidad cultural 

de estas organizaciones. Siendo una protección similar a como lo hicieron las anteriores 

Constituciones de 1920, 1933 y 1979 en el que el Estado asumía un papel tutelar debido a 

una situación de debilidad de las comunidades, como lo refiere Eguren (1993): 

La situación de debilidad de las comunidades frente a las asechanzas de 

hacendados decididos a aumentar su control territorial a costa de las tierras 

comunales –declaradas por las tres constituciones como inembargables, 

imprescriptibles e inalienables- aun cuando ha sido obvio que esa protección no 

impidió que las haciendas se extendieran sobre ellas. (Eguren, 1993, p. 59) 

No obstante a ello, el cambio sustancial de la actual constitución, en relación a la 

propiedad es que se deja de lado la inalienabilidad de las tierras que hacía referencia la anterior 

constitución. 

 

2.2.1.3.3. Las Comunidades Campesinas y Nativas en el Código Civil de 1984 
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El Código Civil, dentro del Libro de Derecho de las Personas, Sección Cuarta, Título 

Único, define a las comunidades campesinas y comunidades nativas, como aquellas 

organizaciones tradicionales y estables de interés público, constituidas por personas naturales 

y cuyos fines se orientan al mejor aprovechamiento de su patrimonio, para beneficio general y 

equitativo de los comuneros, promoviendo su de desarrollo integral. 

2.2.1.3.4. La Ley 24656, Ley de Comunidades Campesinas en el Perú.  

La Ley de Comunidades Campesinas (1987), las define de la siguiente manera:  

Artículo 2.- Son organizaciones de interés público, con existencia legal y 

personería jurídica, integrados por familias que habitan y controlan 

determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos 

y culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, 

la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades 

multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización plena de sus miembros 

y del país.  

Se entiende que las comunidades campesinas: 

a. Son personas jurídicas y como tal sujeto de derechos, caracterizadas por ser organizaciones 

tradicionales de interés público. 

b. Tienen como objetivo de aprovechar su patrimonio para el beneficio de sus miembros de 

forma general y equitativa. 

c. Buscan el desarrollo integral de los comuneros. 

d. Solo pueden estar integradas por personas naturales y no por personas jurídicas. Esto 

debido a su naturaleza y forma de organización. 
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Figura 2. Fines de las Comunidades Campesinas. 

 

2.2.1.3.5. Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y 

de Ceja de Selva, Decreto Ley 22175. 

De manera similar al Decreto Ley N° 20653, al cual deroga, la actual Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de Selva, indica que las 

comunidades nativas tienen origen en los grupos tribales de la selva y cejas de selva y están 

constituidas por conjuntos de familias vinculadas por los siguientes elementos principales: 

idioma o dialecto, caracteres culturales y sociales, tenencia y usufructo común y permanente 

de un mismo territorio, con asentamiento nucleado o disperso.  

2.2.1.4.  Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas. 

No obstante de estar regulado de manera conjunta las comunidades campesinas y las 

comunidades nativas, tanto en la Constitución y el Código Civil vigente, ambas organizaciones 

presentan diferencias significativas. Así, mientras las comunidades campesinas encuentran su 

origen en los antiguos ayllus del imperio incaico, las reducciones en la época colonial, o en la 

combinación de ambas; las comunidades nativas encuentran su origen en los grupos tribales de 

la selva y cejas de selva, sean estas contactados o no, el cual incluso se encuentra establecido 
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en el artículo 8° del Decreto Ley 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 

de la Selva y de Ceja de Selva. 

En la época colonial,  las comunidades nativas, a decir de Remy (2013) eran los indios 

de la frontera de la colonia, es decir, aquellos que no habían sido conquistados por los incas ni 

los españoles, y que vivían fuera de las fronteras del territorio colonial, los que constituían 

pueblos indígenas no tributarios a los que denominaban salvajes. En otras palabras, en la 

colonia había indios y salvajes.  

Por su parte Peña (2013) refiere que  una comunidad andina es diferente a una 

comunidad amazónica por la forma y manejo de la propiedad comunal. La comunidad andina 

tiene una relación con la tierra para realizar sus actividades con la agricultura y la ganadería. 

La comunidad amazónica por su parte practica la agricultura de roce y quema, pero sobre todo 

aprovecha sus bosques y ríos para proveerse alimentos (animales, frutos, madera, peces, etc.). 

No obstante, ambas comunidades tienen una organización social y política basada en la familia 

y en el parentesco, y en la asamblea comunal. En la actualidad, refiere que se identificaría como 

comunidades campesinas a las comunidades ubicadas en la zona rural de los andes peruanos y 

a las comunidades nativas a las comunidades ubicadas en la amazonía. 

2.2.1.5.  Elementos de la comunidad campesina. 

Son elementos esenciales para la existencia de una comunidad campesina, la población 

y el territorio. La población, está constituido por el conjunto comuneros y sus familias, que 

habitan y controlan un territorio. La incorporación de un comunero está sujeta a la aprobación 

de la comunidad. Sobre este aspecto, la Ley General de Comunidades Campesinas, establece 

que son comuneros los hijos nacidos de comuneros y las personas integradas. Sobre este último 

aspecto, se considera personas integradas: a) Al varón o mujer que conforme pareja estable con 
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un miembro de la Comunidad; y, b) Al varón o mujer, mayor de edad, que solicite ser admitido 

y sea aceptado por la Comunidad. 

Entre los requisitos que establece la ley para ser comunero calificado se encuentran: a) 

Ser comunero mayor de edad o tener capacidad civil; b) Tener residencia estable no menor de 

cinco años en la comunidad; c) No pertenecer a otra comunidad; d) Estar inscrito en el padrón 

comunal; y, e) Los demás que establezca el estatuto de la comunidad. 

En cuanto al territorio como elemento de una comunidad campesina, este viene a ser el 

espacio territorial en el que los comuneros desarrollan sus actividades, agrícolas y ganaderas. 

Está conformado por las tierras adjudicadas o adquiridas a cualquier título. Esta propiedad, 

obedece a un régimen de propiedad común o colectiva, en el que la visión de la propiedad de 

las tierras comunales no recae en un individuo sino en la comunidad, aunado a una existencia 

de un vínculo ancestral y espiritual por parte de los comuneros con la tierra.  

Las tierras comunales, en las constituciones de 1823, 1833, 1933 y 1979, lograron ser 

consideradas imprescriptibles, inembargables e inalienables, como una forma de seguridad y 

protección. En tanto, la actual Constitución de 1993 en una protección menos rígida solo 

establece la imprescriptibilidad de las tierras comunales. 

Ahora bien, no obstante a los elementos desarrollados de las comunidades campesinas; 

el antropólogo Diez (2013) no solo considera como elementos de una comunidad campesina, 

la población y el territorio, sino que agrega al proceso de reconocimiento como un elemento 

más de estas organizaciones. Así refiere:  

Una comunidad campesina surge de tres elementos: un territorio, construido 

como colectivo a lo largo de la historia; una población, que se identifica como 

colectivo y con el territorio; y un proceso de reconocimiento, en el que este 

grupo es reconocido como tal por los vecinos, por el Estado y por otros agentes. 

(Diez, 2013). 
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Sin embargo, el proceso de reconocimiento, es más un aspecto formal, que no debería 

de ser considerado un elemento para determinar la existencia o no de una comunidad 

campesina, dado que su no reconocimiento como comunidad campesina por parte del Estado 

u otro organismo, no significa la no existencia de la misma; ya que, como afirma Gonzales 

(2017): “si las comunidades son protegidas es porque se reconoce su carácter de organizaciones 

sociales, muchas veces inmemoriales, cuyo origen histórico se remonta a fecha anterior al 

nacimiento de la República” (p. 268). Lo que significa, que el reconocimiento es un hecho 

formal y posterior a la propia existencia de una comunidad, que no puede ser determinante para 

establecer su existencia de una comunidad. La existencia es independiente a su reconocimiento. 

2.2.1.6.  Órganos de gobierno de la comunidad campesina. 

De acuerdo a la Ley General de Comunidades Campesinas los órganos de gobierno de 

las comunidades campesinas son:  

a. La asamblea general; es el órgano supremo de la Comunidad. Sus directivos y 

representantes comunales son elegidos periódicamente mediante voto personal, igual, 

libre, secreto y obligatorio, de acuerdo a los procedimientos, requisitos y condiciones que 

establece el Estatuto de cada Comunidad (Artículo 17 de la Ley General de Comunidades 

Campesinas). 

b. La directiva comunal; órgano responsable del gobierno y administración de la Comunidad; 

está constituida por un Presidente, Vicepresidente y cuatro Directivos como mínimo 

(artículo 19 de la Ley General de Comunidades Campesinas). 

c. Los comités especializados por actividad y anexo; son órganos que coadyuvan la labor de 

la directiva comunal. Al respecto el artículo 69° del Reglamento de la Ley General de 

Comunidades Campesinas, Decreto Supremo Nº 008-91-TR señala que la Asamblea 

General, podrá establecer en el Estatuto, la existencia de Comités Especializados, como 

órganos consultivos, de asesoramiento, de ejecución o apoyo para el desarrollo de 
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actividades de interés comunal, los que estarán bajo la dependencia de la Directiva 

Comunal. 

2.2.2. La propiedad.  

2.2.2.1. Noción de propiedad.  

Abordar la propiedad, es tratar una de las instituciones jurídicas más antiguas de la 

humanidad y que en la actualidad constituye uno de los pilares del desarrollo de las sociedades, 

tanto así que se encuentra reconocido en la mayoría de ordenamientos jurídicos. En nuestro 

caso, la Constitución, dispone que el derecho de propiedad es inviolable y que el Estado lo 

garantiza. La protección alcanza a los diversos regímenes de propiedad, propiedad privada, 

propiedad pública y propiedad comunal o las que surjan producto de la combinación de estas. 

Pero, ¿Qué es la propiedad? La propiedad, como bien se puede extraer del propio 

término, hace referencia a lo propio, a lo que pertenece a una persona, sea esta una persona 

natural o jurídica y como tal se encuentra en la capacidad de excluir a los demás. La misma 

que se encuentra reconocida y encuentra protección por el derecho.  

Sin embargo, como bien lo recuerda Arribas (2014)  “la propiedad legal es el resumen 

de muchos años, un camino en el que las sociedades como lo nuestra consideraron necesario 

reconocer y proteger el control del hombre sobre los bienes” (p. 184). Es decir, la noción de 

propiedad, es una abstracción de la realidad que el derecho recoge para otorgar seguridad a su 

titular.  

Desde la óptica jurídica de los derechos reales, la propiedad es considerada como un 

derecho subjetivo y un derecho real por el que se produce una multiplicidad de relaciones 

jurídicas con sujetos indeterminados en referencia a una cosa, como señala  Gonzales (2013) 

La propiedad es, primer lugar, un derecho subjetivo, pues se trata de la posición 

jurídica reconocida por el ordenamiento a un sujeto para la tutela directa de su 

interés. Adicionalmente, es un derecho real pues en él se produce una 
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multiplicidad de relaciones jurídicas con personas indeterminadas, tales como 

privilegios, pretensiones, potestades o inmunidades, con referencia a un objeto. 

(Gonzales 2013. p. 75-76) 

El Tribunal Constitucional, en el caso recaído en el expediente N° 0008-2003-AI/TC 

sostiene que el derecho de propiedad establecido en los incisos 8) y 16) del artículo 2° de la 

Constitución, es concebido como el poder jurídico que permite a una persona usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar un bien. Así, la persona propietaria podrá servirse directamente de su 

bien, percibir sus frutos y productos, y darle destino o condición conveniente a sus intereses, 

siempre que ejerza tales actividades en armonía con el bien común y dentro de los límites 

establecidos por la ley; e incluso podrá recuperarlo si alguien se ha apoderado de él sin derecho 

alguno.  

Las facultades de la propiedad,  usar, disfrutar, disponer y reivindicar, se encuentran 

previstas en nuestro ordenamiento en el artículo 923° del Código Civil que indica: La propiedad 

es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse 

en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley. De ahí que, dichas facultades, 

no son absolutas, ya que existen restricciones legales y convencionales. 

En definitiva, la propiedad, es un derecho que permite a su titular usar, disfrutar, y 

disponer un bien, en armonía con el bien común y sin más limitaciones que se establezca por  

ley. No obstante, para poder oponer la titularidad frente a terceros y obtener las consecuencias 

económicas consustanciales a la propiedad, el Estado crea garantías para la institucionalización 

de este derecho, como es su inscripción en el registro de propiedad, como lo expresa el Tribunal 

Constitucional, en el expediente N° 00016-2002-AI/TC, fundamento jurídico quinto: 

Es la inscripción del derecho de propiedad en un registro público el medio a 

través del cual el derecho trasciende su condición de tal y se convierte en una 

garantía institucional para la creación de riqueza y, por ende, para el desarrollo 
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económico de las sociedades, tanto a nivel individual como a nivel colectivo.” 

(Caso Colegio de Notarios de Junín vs Estado, 2002, fj. 5) 

Sobre el particular, Lopez (como se cita en Bullard 1991), recuerda que un buen sistema 

de propiedad presenta las siguientes características:  

 Universalidad; todos los recursos deben ser poseídos por alguien, salvo que sean tan 

abundantes que puedan ser consumidos por cualquiera sin necesidad de excluir a los demás 

(como sería, por ejemplo, el caso del aire). 

 Exclusividad; se debe garantizar jurídicamente la posibilidad de excluir a los demás del 

consumo y uso del bien en cuestión. Así, los derechos de propiedad sólo aparecen cuando 

los costos de lograr su uso exclusivo resultan compensados por los beneficios que el propio 

uso exclusivo general. 

 Transferibilidad; se requiere que por medio de intercambios voluntarios los recursos pasen 

de sus usos menos valiosos a los más valiosos. 

2.2.2.2. Características del derecho de propiedad.  

El derecho de propiedad presenta cuatro características principales como lo afirma 

Avendaño (2003) 

a. Es un derecho real. La propiedad confiere a su titular las facultades de persecución y de 

preferencia; y además establece respecto de la cosa una relación directa e inmediata. 

b. Es un derecho exclusivo: La propiedad es erga omnes, esto es, se puede oponer a todos y 

excluye de su ámbito a todo otro titular. 

c. Es un derecho absoluto. La propiedad confiere todos los atributos a su propietario del bien 

como el derecho a usar, disfrutar, disponer y reivindicar, establecidos en el artículo 923° 

del Código Civil, las cuales deben de ser ejercidas en armonía con el interés social; y 

teniendo en cuenta los límites que la ley puede establecer.  
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d. Es un derecho perpetuo. La propiedad sólo se extingue cuando el bien desaparece o cuando 

es abandonado, no así por el simple no uso del titular. 

2.2.2.3. Clases de bienes.  

De acuerdo a quien ostenta la titularidad de los bienes, la propiedad, se puede clasificar 

en propiedad privada y propiedad pública o estatal. La propiedad privada, a su vez puede ser 

una de carácter individual, de un solo sujeto o una de carácter colectiva, perteneciente a varios 

sujetos. Como refiere Franco (1972) en el Derecho “existen dos clases de propiedad: La 

propiedad privada y la propiedad estatal. La propiedad privada puede ser individual, de un solo 

individuo o colectiva, de varios individuos. El propietario individual puede ser una persona 

natural o una persona jurídica” (p. 124). Es decir, la clasificación identifica a la propiedad 

privada, propiedad colectiva y propiedad pública. Veamos cada una de estas categorías: 

a. La propiedad privada individual o propiedad privada: Según Torres (2011) “la propiedad 

como derecho subjetivo privado, confiere a las personas lo necesario para poder existir y 

subsistir y para alcanzar sus propios fines. El propietario tiene el derecho de usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar el bien que le pertenece.” (p. 799). En la propiedad privada, la 

titularidad es asignada de manera exclusiva a un solo sujeto o individuo que tiene derecho 

a usar, disfrutar y reivindicar el bien de su propiedad. Teniendo, por tanto la capacidad de 

excluir a los que no ostentan la titularidad del bien.   

Desde una perspectiva del análisis económico del derecho, Bullard (1991) afirma que la 

propiedad privada aparece cuando se cumple dos requisitos desde el punto de vista 

económico: i) El consumo rival, esto es, que dos personas no puedan consumir el bien al 

mismo tiempo, siendo la rivalidad un acto de consumo por el cual excluye el consumo a 

otro sujeto; y ii) La existencia de costos de exclusión, donde en la propiedad privada suelen 

ser bajos. 
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b. La propiedad privada colectiva o propiedad colectiva: La propiedad colectiva, como 

refiere Álvarez (2006) es una propiedad compartida por miembros de una colectividad 

determinada, pero que excluye a los sujetos no integrantes de la colectividad no 

propietarios del bien o recurso. Todos los sujetos integrantes tienen derecho a usar el 

recurso aunque no en cantidades iguales; pero no tienen el derecho de disponer del bien de 

manera personal. Lo que significa, que el bien (la propiedad) proporciona beneficios a todo 

el grupo (colectivo).  

Desde el enfoque económico y dada su naturaleza, Nicholson (2007) indica que la 

característica que los define “es que no son exclusivos; es decir, una vez que los bienes 

han sido producidos, por el gobierno o por una entidad privada, proporciona beneficios a 

todo un grupo o tal vez a la sociedad completa.” (p. 583). Dicho en otras palabras, la 

propiedad colectiva se caracteriza por ser bienes que no son exclusivos en su consumo y 

donde la rivalidad se reduce al mínimo; ya que, el bien proporciona beneficios a todo el 

grupo. 

c. La propiedad estatal o pública: Son aquellos bienes que pertenecen al Estado y que por lo 

tanto no pertenecen a la propiedad privada (sea individual o colectiva). Se caracterizan por 

ser inalienables e imprescriptibles. 

La clasificación vista, encuentra sustento tanto el ordenamiento jurídico internacional 

(artículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que reconoce la propiedad 

privada y propiedad colectiva) y nuestro ordenamiento jurídico interno (artículos 73 y 88 de la 

Constitución Política del Perú, que reconoce a bienes de propiedad pública, privada y comunal, 

respectivamente).  

A continuación, se abordará la propiedad colectiva en el ámbito de las comunidades 

campesinas. 
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2.2.3. La propiedad de las comunidades campesinas. 

2.2.3.1. Concepción de la propiedad de las comunidades campesinas. 

La propiedad de las comunidades campesinas, se puede definir como aquel dominio 

que ostenta la organización campesina (como sujeto de derecho) respecto de bienes comunales; 

y, virtud del cual, las facultades y poderes inherentes a la propiedad, como usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar, es ejercida de manera colectiva por los integrantes de la comunidad 

campesina. 

La propiedad de estas organizaciones, obedece al régimen de la propiedad privada 

colectiva, en razón de que la titularidad de las mismas, no recae en una persona individual 

(comunero) sino en el colectivo (comunidad campesina), en el que la capacidad de excluir, el 

uso y disfrute a otros integrantes, es limitado, pero no inexistente. La exclusión de la propiedad, 

se ejercita contra terceros no titulares, comunidades aledañas, y contra el propio Estado.  

Por otro lado, el concepto de propiedad comunal abarca a los bienes materiales e 

inmateriales. De ahí que, el patrimonio de las organizaciones comunales no solo está 

conformado por las tierras comunales (territorio comunal) sino también por conocimientos 

tradicionales, las cuales forman parte del patrimonio cultural de los pueblos indígenas.  

Este aspecto, en el Perú, la Ley 27811, Ley que establece el régimen de protección de 

los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos, 

precisa en sus artículo 10, 11 y 12 que los conocimientos colectivos son aquellos que 

pertenecen a uno o varios pueblos indígenas y no a individuos determinados que formen parte 

de dicho pueblo, las cuales forman parte del patrimonio cultural de los pueblos indígenas; y, al 

ser parte de su patrimonio cultural, los derechos de los pueblos indígenas sobre sus 

conocimientos colectivos son inalienables e imprescriptibles.  

En adelante, y siguiendo el tema de la presente investigación, se verá sobre tierras 

comunales.  
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2.2.3.2. Naturaleza de las tierras comunales. 

Las tierras comunales que forman parte de la propiedad de las comunidades campesinas 

y que a la vez constituyen el elemento esencial de su existencia, son de naturaleza colectiva. 

Esto se puede evidenciar de la lectura del artículo segundo de la Ley General de Comunidades 

Campesinas, que al definir comunidades campesinas recalca el carácter comunal de la tierra. 

Veamos:   

Artículo 2. Las Comunidades Campesinas son organizaciones de interés 

público, con existencia legal y personería jurídica, integrados por familias que 

habitan y controlan determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, 

sociales, económicos y culturales, expresados en la propiedad comunal de la 

tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el 

desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la 

realización plena de sus miembros y del país.  

La propiedad colectiva es anterior incluso que las comunidades, como expresa Diez 

(2003) “en las leyes peruanas, la propiedad colectiva comunal existió antes que las propias 

comunidades. Y es partir de esta propiedad colectiva que las comunidades son reconocidas ante 

todo como unidades “territoriales” más que políticas.”  (p. 81).  

El carácter comunal de la propiedad de sus tierras, fue recogido en el ámbito 

internacional, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el año 2001, en el Caso de 

la comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni Vs. Nicaragua, sustenta, que la propiedad en las 

comunidades indígenas es una propiedad colectiva de la tierra, donde la concepción de la 

propiedad no es una de carácter individual, sino colectiva. Así el párrafo 149 de la sentencia 

señala:  

Entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal 

de la propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta 
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no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad. Los indígenas por 

el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir libremente en sus propios 

territorios; la estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe 

de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su 

vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica. Para las 

comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión 

de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del que deben 

gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a 

las generaciones futuras. (Caso de la Coomunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni 

vs Nicaragua, 2001, p. 149) 

De manera semejante, el Tribunal Constitucional, en el caso seguido en el expediente 

N°  00024-2009-PI, señala.   

La propiedad comunal de los pueblos indígenas no puede fundamentarse en el 

enfoque clásico de “propiedad” sobre el que se basa el Derecho Civil. Para los 

pueblos indígenas la tierra no constituye un mero bien económico, sino un 

elemento fundamental con componentes de carácter espiritual, cultural, social, 

etc. En sus tierras los pueblos indígenas desarrollan sus conocimientos, prácticas 

de sustento, creencias, formas de vida tradicionales que transmiten de 

generación en generación. El Tribunal valora la relación especial de los pueblos 

indígenas con sus tierras y pone de relieve la acentuada interrelación del derecho 

a la propiedad comunal con otros derechos, tales como la vida, integridad, 

identidad cultural, libertad de religión. (Caso demanda de inconstitucionalidad 

contra el Decreto Legislativo N.º 994 , 2011, p. 18). 

Estos aspectos de relación colectiva que presentan los pueblos indígenas con su 

territorio, se encuentran plasmados en el Convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y 
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Tribales en Países Independientes, que en su artículo 13 numeral 1), referente a sus tierras, 

dispone que los Estados cuando apliquen las disposiciones del Convenio deben de respetar la 

importancia especial que tiene para las culturas y valores espirituales de los pueblos que reviste 

su relación con las tierras y territorios y, sobre todos los aspectos colectivos de esa relación.  

Desde la óptica del campesino, este  vínculo de la propiedad colectiva con la tierra, en 

las comunidades campesinas, afirma Diez (2003) es producto de una serie de luchas, 

reivindicaciones, y defensa del territorio ancestral, que pervive en la memoria individual y 

colectiva de los comuneros a través del tiempo; y, que el vínculo con la tierra, es un vínculo 

con la propiedad colectiva, basado en la correspondencia entre una población determinada (los 

comuneros) con un territorio dado (la propiedad comunal). Siendo este un vínculo identitario. 

De todo lo visto, se puede llegar a sostener que: i) La propiedad de los indígenas es una 

de carácter comunal, donde existe una estrecha vinculación entre los indígenas y la propiedad 

colectiva. La pertenencia de la misma, se centra en la comunidad y no en un individuo; ii) La 

tierra comunal es más que un bien económico. Es un elemento fundamental de su existencia. 

Ella, desarrolla y pone en práctica su cultura que se trasmite de generación en generación, su 

vida espiritual, integridad y supervivencia económica.; y, iii) La relación con la tierra va más 

allá de la posesión y producción, esta relación es un elemento material y espiritual que deben 

gozar plenamente y que el Estado debe de respetar. 

2.2.3.3. Las tierras comunales en nuestro ordenamiento jurídico. 

La actual Constitución Política de 1993, en sus artículos 88° y 89°, reconoce la 

propiedad colectiva y garantiza a las comunidades campesinas su autonomía en el uso y la libre 

disposición de sus tierras, declarando, únicamente la imprescriptibilidad de las tierras 

comunales, salvo en los casos de abandono.  A diferencia de las anteriores constituciones de 

1933 y 1979, que no solo estipulaban el carácter de imprescriptibles, sino que también las 
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consideraban inalienables e inembargables, a modo de escudo protector de la propiedad 

comunal. 

Esta protección que se le ofrecía, sostiene Eguren (1993) fue por una suerte de debilidad 

de las comunidades frente a los hacendados que pretendían aumentar su dominio y hacerse del 

control de las tierras comunales, declaradas por las tres constituciones (1920, 1933 y 1979) 

como inembargables, imprescriptibles e inalienables, aunque dicha protección no impidió que 

las haciendas se extendieran sobre ellas. No obstante, sobre lo expuesto por el referido autor, 

se debe de precisar que la Constitución de 1920, si bien establecía la imprescriptibilidad, no 

establecía el carácter de inalienables de las tierras comunales, ya que facultaba la disposición 

de las tierras comunales, pero solo mediante título público.  

La Ley General de Comunidades Campesinas establece que las tierras comunales son 

inembargables e imprescriptibles. No obstante, prevé que por excepción pueden ser enajenadas, 

para lo cual se requiere: i) Asamblea General convocada de manera expresa y únicamente con 

la finalidad de disposición del territorio comunal; ii) Acuerdo de por lo menos dos tercios de 

los miembros calificados. Este acuerdo debe fundarse en interés de la comunidad; y, iv) El 

precio se paga por adelantado en dinero.  

2.2.3.4. Tierras que conforman el territorio comunal. 

De acuerdo con la Ley N° 24656, Ley General de Comunidades Campesinas, en 

concordancia con la Ley 25657, Ley de Comunidades Campesinas Deslinde y Titulación de 

Territorios Comunales. El territorio comunal, está integrado por las tierras originarias, las 

adquiridas por el derecho común y agrario, y por las tierras adjudicadas con fines de la reforma 

agraria. Las tierras originarias comprende: las que la Comunidad viene poseyendo, incluyendo 

las eriazas, y las que indican sus títulos. 
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Figura 3. El territorio Comunal. 

 

Las tierras originarias son aquellas que los pobladores anteriores a la conquista e incluso 

al Estado las venían conservando; por ejemplo, las tierras de los antiguos ayllus del imperio 

incaico, que dieron origen a las comunidades. No olvidemos que la posesión colectiva y el 

trabajo común de la tierra son factores que dieron origen a la propiedad comunal.  

En tanto que las tierras adquiridas por el derecho común y agrario, son aquellas que 

pudieron haber sido adquiridas de manera directa por las comunidades campesinas y que las 

integraron a su territorio comunal.  

Mientras que las tierras adjudicadas con fines de reforma agraria, vienen a ser las 

asignadas a las comunidades campesinas en el contexto de la reforma agraria, que tenía como 

una de sus finalidades (conforme a lo dispuesto en el artículo 3° literal c, de la Ley 17716, Ley 

de la Reforma Agraria) garantizar la integridad del derecho comunal de propiedad de las 

comunidades campesinas sobre sus tierras y adjudicarles las extensiones que requerían para 

cubrir las necesidades de su población. 

Por otro lado, las tierras que no forman parte de las tierras comunales conforme al 

artículo 2) la Ley de Comunidades Campesinas Deslinde y Titulación de Territorios Comunales 

y el artículo 89° de la Constitución Política son las siguientes:  

TERRITORIO COMUNAL

Tierras 

adjudicadas 

por la 

reforma 

agraria.

Tierras 

originarias

Tierras 

adquiridas 

por el 

derecho 

común y 

agrario



46 
 

a. Los predios de propiedad de terceros amparados en títulos otorgados anterioridad al 18 de 

Enero de 1920 y que se encuentran conducidos directamente por sus titulares. 

b. Las tierras que al 6 de Marzo de 1987 se encuentren ocupadas por centros poblados o 

asentamientos humanos; salvo aquellas sobre las que se hayan planteado acciones de 

reivindicación por parte de las comunidades Campesinas. A excepción, de las tierras de 

los centros poblados que estén formados, dirigidos y gobernados por la propia comunidad. 

c. Las que el Estado ha utilizado para servicios públicos; salvo convenios celebrados entre el 

Estado y la Comunidad. 

d. Las tierras adjudicadas con fines de reforma agraria. Sobre las cuales las comunidades 

hayan iniciado procesos de reivindicación y las que se encontraban sometidas a 

redistribución de tierras a favor de las comunidades campesinas. 

e. Las tierras en que se encuentren restos arqueológicos. 

f. Las tierras declaradas en abandono. 

2.2.3.5.  Régimen de uso de las tierras comunales. 

Dada la naturaleza colectiva de las tierras comunales. La comunidad campesina regula 

el uso y acceso a la tierra por parte de sus comuneros. Para Diez (2003) este acceso depende 

en gran medida de la producción y uso de cada porción del territorio comunal, distinguiendo 

de manera general cuatro tipos de situaciones-tipo con derechos de propiedad y de apropiación 

específicos: 

a. Tierras bajo riego: Aquellas donde están más desarrollados derechos de acceso exclusivo 

de individuos y familias, donde el control comunal es mínimo ya que lo explotan 

familiarmente y los pueden transferir o heredar sin pasar el control comunal.  

b. Tierras secano: Donde la producción está sujeta a los cambios climáticos y la 

disponibilidad del agua. Estas son usufructuados por las familias para el trabajo agrícola, 

y son dejadas para el usufructo comunal cuando no son aprovechadas de manera directa.  
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c. Tierras de pasto: Son por lo general de propiedad colectiva y de uso extensivo para el 

pastoreo del ganado. Sobre estas se ejerce un control comunal mayor, cobrando derechos 

de pastaje o alquiler y arriendo de territorio. Aquí, otros comuneros de otras comunidades 

no pueden pastar sus animales bajo pena de confiscación.  

d. Tierras de uso público: Conformados por terrenos considerados “comunales” pero a 

manera de propiedad privada para usos de interés colectivo. Son las tierras de los santos o 

aquellas tierras cuyos productos se destinan a los gastos de la dirigencia comunal. Entran 

a esta categoría, los canales de irrigación, reservorios, locales capillas, iglesias, vías, 

caminos entre otros.   

Sobre el particular la Ley General de Comunidades Campesinas, en los artículos 11 al 

14 establece:  

a. La comunidad campesina determina el régimen de uso de sus tierras, en forma comunal, 

familiar o mixta. 

b. Está prohibido el acaparamiento de tierras dentro de la comunidad. La Comunidad debe 

de llevar un padrón de uso de tierras donde se registran las parcelas familiares y sus 

beneficiarios. 

c. Las parcelas familiares deben de ser trabajados directamente por comuneros calificados. 

La extensión es fijada por Asamblea General de la Comunidad, de acuerdo a su 

disponibilidad de tierras y por el plazo que señale el reglamento.  

d. La extinción de la posesión familiar debe ser declarado con el voto favorable de los dos 

tercios de los miembros calificados de la Asamblea General de la comunidad, la que 

tomara posesión de la parcela.  

e.  La comunidad recupera la posesión de la parcela abandonada o no explotada en forma 

directa por los comuneros; así como las que excedan la extensión fijada por la Asamblea 

General, previo pago de las mejoras realizadas en ellas.  
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f. En cuanto a las tierras de pastos naturales, la Asamblea General determina la cantidad 

máxima de ganado de cada comunero que puede pastar en ella; así como la destinada al 

establecimiento de unidades de producción comunal. 

2.2.3.6. Características de las tierras comunales. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se puede señalar que las tierras comunales presentan 

las siguientes características: 

 Es una propiedad colectiva: La propiedad que ostenta la comunidad campesina sobre la 

tierra es una propiedad privada de carácter comunal. La titularidad recae en la comunidad 

campesina y no en los integrantes de esta.  

 Es una propiedad compartida: Las tierras comunales son compartidas por todos los 

comuneros y al tratarse de un bien común, no pueden excluir del uso y disfrute a otros 

comuneros. La explotación de la propiedad comunal debe de representar un beneficio para 

todos, para lo cual, la comunidad campesina regula el uso y acceso a la tierra comunal.  

 Se rigen por el principio de libre acceso: La propiedad comunal se rige por el principio de 

libre acceso, el cual como expresa Mattei (2013) es un principio inclusivo, opuesto al de 

la exclusión. La Ley General de Campesinas reconoce este principio en su artículo 6 en el 

sentido que todos los comuneros tienen derecho a hacer uso de los bienes y servicios de la 

Comunidad, en la forma que establezca su Estatuto y los acuerdos de la Asamblea General. 

 Se reconoce una relación de hombre con la tierra: En el interior de las comunidades se 

reconoce una relación del hombre con la tierra, casi espiritual. Desde la literatura, el 

escritor cuzqueño, Tinta (2018), en una entrevista que se le hiciera alrededor de su obra 

Confesiones en la plaza refiere que “El hecho de acudir al Apu o a la Pachamama hace 

que exista una firme compenetración, en consecuencia, un respeto mutuo desde todo punto 

de vista” (p.   ). 
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 Son imprescriptibles: Las tierras comunales son imprescriptibles, esto es, que no pueden 

ser adquiridas por terceros por prescripción adquisitiva.  

2.2.3.7. Propiedad comunal y propiedad privada. 

Cuando un comunero hace referencia a la propiedad comunal, hace con el posesivo 

“nuestro” mientras que un titular de la propiedad privada utiliza “mío”. 

En la propiedad comunal, un miembro integrante de la comunidad, ve al territorio 

comunal (tierras comunales) y dice: “esto es nuestro”, sin identificar la proporción que le 

corresponde, porque todo el derecho que podrían ostentar se confunde con la de los otros 

miembros. A diferencia de lo que ocurre propiedad en la privada, donde un sujeto sale a la calle 

y al observar diversos bienes, puede señalar lo que le pertenece y de lo que no, asumiendo que 

es de propiedad de otras personas. 

2.2.3.8. Diferencia entre propiedad comunal y copropiedad. 

El régimen que guía a las comunidades campesinas y a las comunidades nativas es la 

propiedad comunal, la misma que no puede ser confundida con la copropiedad, por las 

siguientes razones: 

 En la copropiedad existe una pluralidad de sujetos que comparten la titularidad de un bien, 

tal como sucede con la propiedad comunal, estos hacen en cuotas ideales. Lo que no sucede 

en la propiedad comunal, los miembros de estas organizaciones no ostentan cuotas ideales 

del territorio comunal y en fin de los bienes comunales.  

 Los copropietarios pueden disponer de su cuota ideal y de sus respectivos frutos. La no 

existencia de cuotas ideales en la propiedad comunal, hace imposible que un comunero 

pueda disponer del territorio comunal que estuviese ocupando. La disposición de un bien 

comunal tiene una regulación especial y por lo general es acordada por asamblea general. 
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En el caso de la propiedad comunal todos los integrantes tienen derecho a hacer uso de los 

bienes y servicios. 

 Los copropietarios de un bien tienen derecho a la división del bien y poner fin al estado de 

la copropiedad en que se encuentran. Los comuneros no pueden solicitar la división del 

bien comunal y poner fin al régimen que las guía, esto es, la propiedad comunal.  

 Los sujetos de la copropiedad, pueden estar conformados por dos o más personas y las 

personas pueden ser naturales o jurídicas. En el caso de la propiedad comunal, el número 

es mayor y únicamente está conformada por personas naturales. Por ejemplo, para el caso 

de inscripción de otras organizaciones como comunidades campesinas, se necesita como 

mínimo cincuenta asociados y que renuncien a sus derechos de propiedad individual. 

2.2.4. La comunidad campesina la Punta. 

2.2.4.1. Reconocimiento. 

De acuerdo al directorio de comunidades campesinas en el Perú de la Dirección 

Regional de Agricultura de Junín, en Junín existen alrededor de 402 comunidades campesinas 

reconocidas por el Estado. De las cuales, 134 se encuentran dentro de la provincia de Huancayo, 

y de ellas cinco se ubican en el Distrito de Sapallanga; La comunidad campesina de Cocharcas, 

Huayllaspanca, Miluchaca, Sapallanga, y la comunidad campesina La Punta.  

Esta última, comunidad campesina, fue reconocida mediante Resolución Suprema N° 

4324 de fecha 26 de Agosto de 1942, como una Comunidad de Indígenas de “LA PUNTA”, al 

amparo del artículo 6° del Decreto Supremo de 24 de Junio de 1938 y del artículo 207° de la 

Constitución Política del Perú del año 1979. Su personería jurídica, se encuentra inscrita en la 

partida electrónica N° 11021036 de los Registros Públicos de Huancayo. 

La comunidad, está ubicada en el distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo, región 

Junín a 3260 m.s.n.m. Su historia referida municipalidad, se habría formado en el año 1000 

después de cristo,  al parecer como un ayllu de los Huancas; y su nombre “La Punta” se debe 
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a la prolongación del cerro que se presenta en forma de punta en Huicho Cruz, que hoy divide 

al distrito de Sapallanga de Chilca. 

2.2.4.2. Población. 

La población de la comunidad campesina La Punta, en su gran mayoría se dedican a la 

agricultura y ganadería, tienen como lengua nativa el “quechua”, también hablan el idioma 

español. Están agrupados en cinco barrios: Barrio Centro, Mayllqui, Castilla, Túpac Amaru y 

Libertad. Las comunidades campesinas de Miluchaca y Huayllaspanca en un inicio formaron 

parte de la comunidad campesina La Punta como sus barrios, luego por disputas de terrenos 

comunales, optaron por desmembrarse. Siendo hoy en día comunidades campesinas 

autónomas. 

En la actualidad, según padrón comunal, la comunidad cuenta con alrededor de 

trescientos cincuenta comuneros hábiles, quienes realizan faenas comunales en beneficio de la 

comunidad, como limpieza de acequias, ríos y calles, plantación de árboles (alisos, eucaliptos, 

pinos y quinuales) en los cerros, apertura de calles, entre otras actividades necesarias que 

consideren favorables para la colectividad, las cuales son organizados por la directiva o de 

forma coordinada por iniciativa de las agencias comunales de cada barrio. En caso de 

inasistencia a las faenas programadas, los comuneros son sujetos a multas y son cobrados por 

quien haya organizado la faena.   

En la comunidad se practica el huaylarsh, en sus dos versiones, el antiguo y moderno, 

existiendo grupos que se reúnen de manera espontánea para participar en concursos que se 

organizan anualmente en diversas localidades del Valle del Mantaro y competir contra otros 

elencos. Una de las danzas tradicionales que se puede ver al interior de la comunidad es el 

Akshu Tatay, que es un baile festivo que conmemora el re-cultivo de la papa y el trabajo 

colectivo.  
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Asimismo, cada 24 de junio, la comunidad se organiza para celebrar el día del 

campesino, estableciendo para ello diversas actividades, como el Pagapu a la Mama Paccha 

en los cerros, bailes, desfiles y campeonatos. En los meses de julio y agosto los comuneros  

realizan fiestas de Santiago o Tayta Shanti, fiesta que hace clara alusión a la crianza de 

animales.  

Entre las comidas típicas que destacan en la comunidad, se encuentra la “Pachamanca” 

que es preparado generalmente en el mes de junio, cuando hay abundancia de choclos; 

asimismo, el chicharrón, cuy colorado, patasca, mazamorra de maíz, etc.  

2.2.4.3. Territorio. 

El territorio de la comunidad campesina La Punta está conformada por las tierras 

originarias, que fueron ocupadas por los antiguos pobladores adjudicadas en la reforma agraria. 

De acuerdo a la búsqueda realizada en el registro de propiedad inmueble – registro de predios 

de la Oficina Registral de Huancayo, el territorio comunal se encuentra inscrito en dos partidas 

registrales:  

a. Partida Electrónica N° 11059612: Predio denominado “ALFREDO” de una extensión 

superficial en un inicio 7,049.00 m2. Linderos: Norte: Con una trocha carrozable que va a 

Huayllaspanca en una longitud de 92.00 m.; este: Con la carretera que va de Huancayo – 

Pampas con una longitud de 77.00 m.; sur: Con el camino que va a Huayllaspanca de 92.00 

m; oeste: Con la comunidad campesina La Punta en una Longitud de 85.00 m.  

Siendo luego reducido a una extensión de 0.6679 ha, en virtud del derecho de vía la que 

fuera afecto en una extensión de 0.0370 ha; y, como consecuencia, los siguientes linderos 

y medidas perimétricas. Por el norte: Con un camino de herradura y propiedad sin nombre 

con una longitud de 96.00 m; Por el este: con la carretera Huancayo – Pampas con una 

longitud de 79.00 m; Por el sur: con el Camino de Huayllaspanca con longitud de 95.00 
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m; Por el oeste: con tierras de la comunidad campesina La Punta con una longitud de 88.00 

m, teniendo un perímetro 358.00 m.  

Esta tierra comunal fue adquirido en mérito a la adjudicación por parte de la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural del Ministerio de Agricultura mediante 

título de propiedad N° 00051-80-FL.22748 de fecha 23 de junio de 1980.  

b. Partida electrónica N° 02016563: Predio denominado “La Colombina Norte y Anexos” de 

una extensión superficial de 53,408 m2 con los linderos siguientes: Norte, con pequeños 

propietarios del distrito de Huancán separado por un camino carrozable; por el este, con el 

predio Colombina Norte de propiedad de los señores Antonio José Alonso Rivarola, 

Rodrigo Cesar Alonso Rivarola; por el sur, con el predio Colombina Norte de propiedad 

de los señores Antonio José Alonso Rivarola y Rodrigo Cesar Alonso Rivarola; por el 

oeste,  con pequeños propietarios del distrito de Huancán separado por la Avenida Sucre, 

en las extensiones y longitudes que se detallan en la referida partida.  

Esta tierra comunal fue adjudicada a la comunidad campesina por la Dirección General de 

Reforma Agraria y Asentamiento Rural del Ministerio de Agricultura y Alimentación, 

mediante el título N° 00051-80, e inscrito en los Registros Públicos el 12 de Agosto de 

1980.  

Por otro lado, en esta partida se encuentra la constancia de independización de dos lotes 

de terreno a favor de la comunidad campesina Huayllaspanca, lote B de un área de 

17,565.00 m2 y lote C con un área de 31,185 m2 en las partidas registrales N° 11117618 y 

11117620 respectivamente. De lo que se deduce que la extensión del territorio comunal 

inscrito en esta partida ha quedado reducido a una extensión de 22,655 m2. 

2.2.5. La parcelación de tierras en la comunidad campesina La Punta. 

La parcelación de parte de las tierras comunales de la comunidad campesina La Punta, 

se llevó a cabo en el predio denominado “Colombina Norte”, que se encuentra inscrita en la 
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partida electrónica N° 02016563 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Huancayo 

y, que a la fecha de parcelación contaba con una extensión de 22,655 m2 conforme a la señalado 

en la sección anterior. 

De acuerdo al acta de asamblea ordinaria de fecha 04 de marzo de 2012, la parcelación 

fue fruto del ofrecimiento de su entonces presidente, Sr. Oscar Huamán Ramos, que tuvo como 

plan trabajo para dicho periodo, la parcelación individual del predio “Colombina Norte” a favor 

de los comuneros. Propuesta que fue expuesto en la referida asamblea, en el sentido que su 

gestión estaría abocado fundamentalmente a dar un beneficio directo a cada comunero, razón 

por la cual, se parcelaria el predio antes señalado. Se entiende que  la parcelación respondería 

al hecho de brindar un beneficio directo a sus integrantes. Dicho de otro modo, la entrega de 

una parcela significaba un beneficio directo por parte de la comunidad. 

La parcelación del predio “Colombina Norte” se presentó como proyecto ante la 

asamblea general y el encargado de fundamentarla fue el Sr. Enrique Carhuamaca Cristóbal, 

secretario de la comunidad. Las principales razones que se esbozaron (o los que se anotaron) 

se encuentran plasmadas en el libro de actas, y son las que a continuación se detallan: 

1. La base legal es la ley de tierras privadas y comunales.  

2. Haber explotado las tierras comunales sin resultados positivos para los integrantes de la 

comunidad. 

3. Estar inmersos al fenómeno de la migración la comunidad campesina de La Punta.  

4. Antiguamente los hacendados acapararon ilegalmente terrenos de nuestros ancestros con 

engaños.  

5. No tener una participación directa en los beneficios obtenidos de nuestra comunidad.  
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Luego de la exposición del proyecto se somete a votación para su aprobación y la 

asamblea general aprueba por unanimidad. Dando así, comienzo al proyecto de parcelación 

individual del predio “Colombina Norte”. 

2.2.6. Criterio para ser beneficiario.  

El criterio para ser beneficiario con un lote de terreno fue simple; los  beneficiarios 

serían los comuneros e hijos de comuneros legítimos “punteños”. Y, para superar alguna 

dificultad que pudiera presentarse, se estableció que en primer lugar se debía de modificar 

algunos puntos y artículos del estatuto comunal y actualizar el padrón de comuneros. Luego de 

ello, se realizaría la calificación y actualización de comuneros y se reglamentaria quienes serían 

los beneficiarios, encargándose a la directiva buscar los medios y mecanismos para que 

efectivizara el proyecto hasta la titulación de cada predio. 

Esto último, evidencia que la distribución de la tierra comunal de la comunidad 

campesina La Punta, no se limitaba a la entrega de parcelas individuales a cada comunero como 

una forma de beneficiarlo, sino que esta iba un poco más allá, el cual consistía en la titulación 

de cada predio.  

2.2.7. Entrega de lotes.  

El 28 de abril de 2014, la comunidad campesina La Punta, previo sorteo en presencia 

de los delegados de cada barrio, hizo entrega física de los lotes a cada uno de los comuneros 

beneficiaros. Estableciendo en el mismo acto que luego se les haría la transferencia de posesión. 

Tal consta en el libro de actas.  
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Figura 4. Acta de entrega de lotes. Tomado del libro de actas de la comunidad campesina La Punta del año 
2014. 

Para llevar a cabo la transferencia de posesión de lotes a favor de los comuneros 

beneficiarios. En primer lugar, la comunidad campesina La Punta, hizo entrega del certificado 

de adjudicación y de posesión del lote de terreno (especificando que se encuentra ubicado en 

el predio denominado Colombina Norte). El certificado en mención, identificaba al lote de 

terreno, detallando el número de lote, manzana y  área con sus linderos y medidas perimétricas; 

asimismo, detallaban los compromisos que debían de asumir los comuneros beneficiarios. Así, 

se precisaba lo siguiente:  

1. El presente certificado de adjudicación, constituye la individualización del lote a su 

beneficiario, destinado exclusivamente para la construcción de su vivienda y/o casa 

habitación, lo que no constituye título de propiedad, el cual será canjeado en su 

oportunidad y las formalidades de ley.  

2. El comunero adjudicado se compromete a cumplir estrictamente los acuerdos y 

obligaciones dispuestas por la comunidad, debiendo aportar económicamente para la 

construcción de obras comunes, tales como electrificación, agua y desagüe, pistas veredas 

y otras que requiera el inmueble, caso contrario perderá la condición de comunero y el lote 

adjudicado se revertirá a favor de la comunidad.  

3. El adjudicado se compromete a construir su vivienda según los modelos que proporcione 

la comunidad para mantener la uniformidad de las casas,  
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4. En caso de que el adjudicado transfiera su lote bajo cualquier forma o modalidad a otros 

comuneros o terceras personas, esta deberá de realizarse con el consentimiento de la 

comunidad, caso contrario dicha transferencia no será válida y perderá la titularidad del 

bien adjudicado revertiéndose el terreno a favor de la comunidad.  

5. El compromiso por cada comunero beneficiario del lote que se le adjudicó fue, me obligo 

a ceder parte de la propiedad que ostento en otros lugares dentro la Comunidad que 

pudieran ser afectados por el ensancho y/o apertura de calles, de no cumplir con mi 

compromiso automáticamente perdería el derecho de Adjudicación del predio del cual soy 

beneficiario mediante el presente documento. 

6. El comunero, declara estar conforme con el sorteo realizado el día 01 de Marzo del Año 

2014, y se compromete a respetar los acuerdos de su organización respeto al lote 

adjudicado.  

Posterior a la entrega del certificado de adjudicación y entrega de posesión, la 

comunidad campesina La Punta, mediante actos jurídicos denominados: “transferencia de 

derecho posesorio”, hace entrega de manera formal la posesión a los comuneros beneficiarios. 

Dejando claro en la cláusula cuarta del documento, que la entrega era a título de donación, 

como se puede leer de la copia brindada por el Juzgado de Paz del Centro Poblado La Punta:   

Cuarto.- Por el presente instrumento, La Transferente Donante, con el poder 

antes descrito otorga el bien inmueble descrito en la cláusula primero en calidad 

de entrega real, enajenación perpetua, transferencia de Dominio a Titulo de 

donación Pura y derecho de posesión en forma definitiva a favor del Adquirente 

y/o Donatario.  
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2.3. Definición de Términos Básicos. 

2.3.1. Comunidades campesinas 

De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 24656, Ley General de Comunidades 

Campesinas:  

Son organizaciones de interés público, con existencia legal y personería jurídica, 

integrados por familias que habitan y controlan determinados territorios, ligadas 

por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en la 

propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno 

democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se 

orientan a la realización plena de sus miembros y del país. (Ley General de 

Comunidades Campesinas, 1987, Artículo 2). 

2.3.2. Parcelación 

Como define la Real Academia Española, (2017, párr. 1) la parcelación es  la “acción 

y efecto de parcelar (dividir una finca)”. En otras palabras, el término hace referencia a la 

división de un terreno en pequeñas porciones o parcelas. 

2.3.3. Propiedad comunal 

De acuerdo a Álvarez (2006) la propiedad comunal es compartida por miembros de una 

colectividad determinada, pero que excluye a sujetos no integrantes de la colectividad no 

propietarios del bien o recurso. Todos los integrantes tienen derecho a usar el recurso aunque 

no en cantidades iguales; pero no tienen el derecho de disponer del bien de manera personal. 

En otras palabras, el bien proporciona beneficios a todo el grupo (colectivo). 
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2.3.4. Propiedad privada 

Según Torres (2011) “la propiedad como derecho subjetivo privado, confiere a las 

personas lo necesario para poder existir y subsistir y para alcanzar sus propios fines. El 

propietario tiene el derecho de usar, disfrutar, disponer y reivindicar el bien que le pertenece” 

(p.799).  

2.3.5. Territorio comunal 

Es un elemento esencial para la existencia de las comunidades campesinas. De acuerdo 

a la Ley 24657, Ley de Deslinde y Titulación de las Comunidades Campesinas (1987), el 

territorio comunal está integrado por “las tierras originarias de la Comunidad, las tierras 

adquiridas de acuerdo al derecho común y agrario, y las adjudicadas con fines de Reforma 

Agraria. Las tierras originarias comprenden las que la Comunidad viene poseyendo, incluyendo 

las eriazas, y las que indican sus títulos.” 

 



 

 

 

 

 

 

 

Capitulo III 

Metodología 

3.1. Métodos y alcance de la investigación 

3.1.1. Método de Investigación.  

a. Método General. 

La presente investigación utilizó como método general el científico. 

b. Método Específico. 

El método específico que orientó la investigación fue el método descriptivo. 

3.1.2. Nivel. 

El nivel de la investigación que guió la presente investigación, fue la descriptiva, dado 

que, la presente se limitó a describir la variable como es la parcelación de la propiedad comunal 

y sus efectos que produce en el régimen de la propiedad comunal. 

3.1.3. Tipo.  

El tipo de investigación fue básica por cuanto se limitó a describir las consecuencias de 

la parcelación de la propiedad comunal realizada en la comunidad campesina La Punta y el 

régimen que adquieren estas parcelas en la realidad. Sincrónica porque se desarrolló en la 

comunidad campesina La Punta. Micro sociológico, ya que, la variable se relaciona con un 

pequeño grupo. 
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3.2. Diseño de la investigación 

La presente investigación tuvo un diseño de investigación no experimental 

transaccional, ya que la investigación es de carácter descriptivo. En ese sentido, se describió 

las consecuencias jurídicas de la parcelación de las tierras comunales en la comunidad 

campesina La Punta. 

3.3. Población y muestra. 

a. Población: La población de la presente investigación, estuvo conformada por los 

cuatrocientos dos comuneros de la comunidad campesina La Punta, beneficiados con un 

lote de terreno del predio denominado “Colombina Norte”, el cual fuera parcelado entre 

los años 2012-2014, todo esto conforme al acta de entrega de lotes de terreno previamente 

lotizados de fecha 28 de abril de 2014. 

b. Muestra: En la investigación, la muestra está constituida por setenta y ocho comuneros 

beneficiados con un lote de terreno producto de la parcelación del predio denominado 

“Colombina Norte” perteneciente a la comunidad campesina La Punta que fuera realizado 

en los años 2012-2014. 

El tamaño de la muestra fue obtenida aplicando la fórmula que se utiliza para  obtener 

muestras en poblaciones finitas: 

𝑛 = 𝑍2 ∗ p ∗ q ∗ N𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

Donde: 

n= es el tamaño de la muestra. 

N= es el tamaño de la población (402). 

Z= es el nivel de confianza (95% = 1.96) 
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p= es la probabilidad a favor (0.5) 

q= es la probabilidad en contra (1-p = 0.5). 

e= es el margen de error expresado en decimales. (0.1) 

Entonces: 

𝑛 = 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 4020.12(402 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 

𝑛 = 386.08084.01 + 0.9604 

𝑛 = 386.08084.9704  

𝑛 = 78 

3.4. Técnicas de recolección de datos 

La presente investigación utilizó como técnica de recolección de datos la encuesta. 

Rojas (2013) precisa que “Esta técnica consiste en recopilar información sobre una parte de la 

población denominada muestra. Los instrumentos que pueden emplearse para levantar una 

encuesta son el cuestionario o la cédula de entrevista”. (p. 221).  

3.5. Instrumento de recolección de datos. 

3.5.1. Instrumento para determinar las consecuencias. 

El instrumento que se utilizó para determinar las consecuencias de la parcelación de las 

tierras comunales en la comunidad campesina La Punta fue el cuestionario. 

a. Objetivo del cuestionario. 

El cuestionario tuvo por objetivo recaudar información para determinar los efectos de la 

parcelación de las tierras comunales en el ámbito de la comunidad campesina La Punta 
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producida en los años 2012-2014. Con tal fin, la encuesta fue elaborada para medir;  i) el 

ejercicio de los poderes y atributos que confiere la propiedad, que permiten a las personas 

poseer, usar, disfrutar y  disponer; y, ii) la conciencia de titularidad de la parcela asignada.  

b. Estructura del cuestionario: 

El cuestionario está compuesto por nueve preguntas continuas e interrelacionadas y que 

buscan determinar las consecuencias de la propiedad comunal. Estas están elaboradas con 

términos sencillos para que puedan ser comprendidos por las personas que serán 

encuestadas. En ese sentido, las primeras cuatro preguntas están formuladas para medir el 

ejercicio de los poderes y atributos que confiere la propiedad, que permiten a las personas 

poseer, usar, disfrutar y  disponer y la última pregunta la conciencia de titularidad de las 

parcelas. 

Por otro lado, a efectos de tener un mejor panorama de las consecuencias jurídicas que 

trae consigo la parcelación de las tierras comunales, se solicitó un informe al Juzgado de Paz 

del Centro Poblado La Punta, a efectos de que comunique el número de transferencias que 

tienen como objeto las parcelas que son materia de estudio y copias de las mismas.  

3.6. Técnicas de análisis de datos 

En la investigación, la técnica de análisis de datos usada es el Microsoft Excel. Es un 

software que permite crear tablas, calcular y analizar datos. Este tipo de software se denomina 

software de hoja de cálculo. Excel permite crear tablas que calculan de forma automática los 

totales de los valores numéricos que especifica, imprimir tablas con diseños cuidados, y crear 

gráficos simples.  



 

 

 

 

 

 

Capítulo IV 

Presentación y discusión de resultados 

4.1 Presentación de resultados 

a. Resultados de la encuesta. 

A continuación se presenta los resultados de la encuesta aplicada para determinar las 

consecuencias de la parcelación de las tierras comunales en la comunidad campesina La Punta. 

El estudio fue realizado del 25 noviembre al 08 de diciembre del 2018. Fue procesada y 

analizada a través de la aplicación de Microsoft Excel, arrojando los siguientes resultados:  

 
Figura 5. Resultados de la encuesta. 
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Por otro lado, como se tiene explicado líneas arriba, la encuesta fue elaborada para 

medir: i) el ejercicio de los poderes y atributos que confiere la propiedad, que permiten a las 

personas poseer, usar, disfrutar y  disponer; y, ii) la conciencia de titularidad de la parcela 

asignada. Así, las primeras cuatro preguntas estaban formuladas para medir el primer punto y 

la última pregunta el segundo punto. De tal forma que los resultados también pueden ser 

presentados de la siguiente manera: 

 
Figura 6. Ejercicio de los poderes y atributos de la propiedad. 

 

 

Figura 7. Concepción de titularidad de las tierras parceladas. 
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b. Datos brindados por el Juzgado de Paz del Centro Poblado La Punta. 

El siguiente cuadro que fue elaborado teniendo en cuenta los datos brindados por el 

Juzgado de Paz del centro poblado La Punta, muestra el número de trasferencias de posesión 

que se realizaron ante el referido Juzgado, en los años 2015 al 2018 respecto a los lotes del 

predio Colombina Norte, tierra comunal que fue parcelada por la comunidad campesina La 

Punta y luego entregada a sus comuneros. 

 
Figura 8. Transferencias de lotes. 
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fuera asignada. 

Otro dato revelador es que el 95% de los comuneros beneficiados afirma que se 

encuentra o se encontraba en la capacidad de disponer su parcela asignada y solo un 5% niega 

esta posibilidad. Todo lo cual, se ve reafirmado con la información brindada por el Juzgado de 

Paz del centro poblado La Punta, que muestra que al año siguiente de la entrega de las 

respectivas parcelas, 2015, se realizaron un total de 190 transferencias de los lotes, siguiendo 

el 2016 con 114 transferencias, y los años 2017 y 2018 con 43 y 32 transferencias 

respectivamente. Haciendo un total de 379 transferencias en total a la fecha de recepción la 

información.  

Todo esto,  hace que se pueda llegar a señalar que existe un consenso entre los 

comuneros beneficiados, que la parcela asignada se encuentra en su esfera patrimonial y como 

tal puede ser sacada de la misma, todo esto mediante un acto de disposición, tales como la 

transferencia de la parcela o la donación. Tanto más, que la encuesta refleja que más del 80% 

de los comuneros beneficiados considera que la parcelada asignada ya no pertenece a la 

comunidad campesina, frente a un 17% que aun considera que aun pertenecería a la comunidad. 

En definitiva, el estudio nos muestra, i) que en promedio más del 80% de comuneros 

beneficiados a la actualidad hacen o hicieron ejercicio de manera individual los poderes y 

atributos que confiere la propiedad privada, esto es, poseer, usar, disfrutar y disponer; y, ii) que 

existe una conciencia mayoritaria de que las parcelas entregadas por la comunidad ya no 

pertenece a la comunidad campesina. 

4.2. Discusión y prueba de hipótesis 

Luego de haber presentado los diferentes resultados obtenidos de cada uno de los 

instrumentos de recolección de datos, a continuación se procederá a enunciar a cada una de las 

hipótesis planteadas en el presente trabajo de investigación a efectos discutir y verificar cada 

una de las hipótesis planteadas. 
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4.2.1. Hipótesis general. 

Como hipótesis general se ha planteado que las consecuencias jurídicas de parcelar las 

tierras comunales entre los miembros integrantes de la comunidad campesina La Punta son: i) 

que las parcelas entregadas a los comuneros cambian del régimen de propiedad comunal a una 

de propiedad privada y ii) que existe una desvinculación ancestral con la tierra y el comunero. 

4.2.2. Discusión y validación de la hipótesis general 

A continuación se procederá a discutir y validar cada una de las hipótesis planteadas 

en el presente trabajo. 

a. Las parcelas entregadas a los comuneros cambian de régimen de propiedad comunal 

a una propiedad privada.  

Las tierras comunales pertenecientes a las comunidades campesinas, como se tiene 

desarrollado en el marco teórico, se conducen bajo el régimen de la propiedad colectiva,  donde 

la titularidad de la propiedad recae en la comunidad como sujeto de derecho y no en los 

comuneros integrantes de la misma. Las tierras comunales, al tratarse de bienes comunes, no 

son exclusivos en el uso sino, son explotadas por toda la comunidad y en beneficio de esta, 

siendo la asamblea general quien regula el uso y acceso a las tierras comunales por parte de los 

comuneros. 

Dentro de este régimen, desde una perspectiva jurídica, como lo refiere Ruiz (2018) y 

el cual compartimos, i) no hay propiedad individual, sino colectiva, de tal forma que un 

comunero tiene posesión familiar y no propiedad individual; ii) la posesión individual le da 

derecho a usar y a disfrutar de la parcela; y, iii) tiene derecho a defender su posesión, pero no 

tiene derecho a la disposición de la misma. Esto es así, por cuanto la comunidad campesina 

cuando entrega una parcela a favor un comunero, no trasfiere la propiedad, transfiere la 

posesión; y, como consecuencia directa el comunero se convierte en un poseedor inmediato y 

la comunidad en poseedor mediato. 
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De ahí que, el hecho de parcelar el territorio comunal en un vasto número de parcelas 

para luego ser entregadas a sus miembros integrantes, tal como ha sucedido al interior de la 

comunidad campesina La Punta, en principio no importaría un cambio del régimen de 

propiedad que las guía, esto es, la propiedad comunal. Estas organizaciones al gozar de 

autonomía en el uso y disposición de sus tierras, pueden regular el uso y acceso a las mismas 

de forma comunal, familiar o mixta; y, el acordar entregar pequeñas parcelas a sus integrantes, 

solo denotaría el ejercicio de su derecho de propiedad y su autonomía. Más aún, si la entrega 

de parcelas a los comuneros, para que sean trabajadas de manera directa, según el 

ordenamiento, no importa un acto traslativo de propiedad a los comuneros, ya que la 

comunidad puede recobrar la posesión de la parcela entregada, siguiendo el procedimiento 

establecido en el artículo 14° de la Ley 24656, Ley General de Comunidades Campesinas.  

Sin embargo, a luz de los hechos, la parcelación (y posterior asignación) de las tierras 

comunales, llevada a cabo en la comunidad campesina La Punta, va más allá de una entrega 

para uso individual con posibilidad de reversión. 

La posibilidad de reversión de las parcelas no fue concebida en un inicio del proyecto 

de parcelación. Estos se establecieron luego en el certificado de adjudicación y entrega de 

posesión de los lotes a modo de compromisos como el incumplimiento de obligaciones 

dispuestas por la comunidad (aportes de obras comunes), no solicitar autorización para la 

disposición del lote y no ceder parte de su propiedad para el ensanchamiento de calles; pero, 

que en la realidad, estos supuestos de reversión, son ineficaces por ser simples compromisos 

de buena voluntad. Veamos algunas razones:  

 Para la extinción y recuperación de la posesión de la parcela otorgada al comunero se debe 

de seguir el procedimiento establecido por Ley. Lo que implica que debe de ser aprobada 

por la Asamblea General de la comunidad. 
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 El hecho que no se haya seguido el  procedimiento a la hora de establecer los supuestos de 

reversión, este no puede operar de manera automática, por el mero incumplimiento de los 

compromisos firmados a la entrega de los lotes. 

 Al no ser automática la reversión, resultan ser ineficaces en la práctica. Tanto así, que no 

existe caso alguno de reversión de algún lote a favor de la comunidad por incumplimiento 

de tales compromisos firmados, a pesar de haberse realizado transferencias a terceros sin 

previa solicitud consentimiento a la comunidad.  

Lo que la Asamblea General de la comunidad acuerda por unanimidad, desde un 

principio, es que el proyecto de parcelación individual del predio “Colombina Norte” incluya 

la titulación de cada predio. Lo que significa que la comunidad no solo estaba dispuesta a 

otorgar uno de los atributos de la propiedad, como es la posesión, sino el dominio mismo de la 

propiedad colectiva. La comunidad no buscaba otorgar un beneficio (uso) temporal de sus 

tierras, buscaba trasladar la propiedad al comunero y como corolario el cambio de régimen la 

propiedad. 

El hecho de que se haya acordado la titulación de cada predio a favor de los 

beneficiarios, dice mucho del régimen de propiedad que se ha querido instaurar y que se viene 

instaurando. El acuerdo, denota la voluntad de la comunidad de trasladar la titularidad de parte 

de sus tierras de manera definitiva a favor de sus comuneros. La titulación individual de cada 

predio a nombre de los comuneros, jurídicamente produciría, i) el desprendimiento o 

liberalización de la titularidad (comunal) de la parcela por parte de la comunidad, y ii) la 

adquisición de una propiedad individual (privada) por parte del comunero beneficiado. De ahí 

que, muchos de los comuneros beneficiados, consientes o no, solicitaron el desmembramiento 

de su lote para poder lograr su titulación, aunque a la fecha no existe independizaciones en la 

partida registral del predio.  



71 
 

Toda esta situación, desde ya avizoraba una paso a la propiedad privada dejando atrás 

la propiedad comunal. Transición que se termina de confirmar con los datos objetivos del 

estudio realizado. Así, cuando la investigación nos muestra que más del 80% de los comuneros 

beneficiados con un lote de terreno vienen ejerciendo los poderes y facultades inherentes a la 

propiedad privada, como el poseer, usar, disfrutar y disponer. No se podría seguir sosteniendo 

la tesis de que el territorio parcelado aún mantiene su régimen comunal. Todo lo contrario, los 

datos proporcionan evidencias claras del paso de propiedad colectiva a propiedad privada. 

Cuando la gran mayoría de los comuneros refieren usar o haber usado la parcela de 

manera individual y, que ya no reconocen como propietarias de las mismas a la comunidad que 

les adjudico, que gira alrededor del 80% en ambos casos, además de percibir o haber percibido 

frutos de la parcela, es evidente que se va abandonando la noción comunal de las tierras y se 

va acentuando el individualismo a través de la afirmación del ejercicio de los poderes y 

facultades inherentes a la propiedad privada.  

El ejercicio de la capacidad de disposición, otra de las facultades de la propiedad, sobre 

el cual, el estudio arroja que más del 90% de los comuneros, considera que se encuentra o se 

encontraba en la capacidad de disponer el lote asignado. Contrastada con los datos brindados 

por el Juzgado de Paz del Centro Poblado La Punta, donde comunican que al año siguiente de 

la entrega de las respectivas parcelas, 2015, se realizaron un total de 190 transferencias de los 

lotes, siguiendo el 2016 con 114 transferencias, y los años 2017 y 2018 con 43 y 32 

transferencias respectivamente y, sumados hacen un total de 379 transferencias, nos indican:  

 Que los comuneros han hecho parte de su patrimonio los lotes de terreno y como tal 

entienden que se encuentran habilitados para disponer. No olvidemos que la capacidad de 

disponer como nos los recuerda Vidal (2011) deriva de la relación de titularidad o 

pertenencia; por lo que, los beneficiados al considerar que ostentan la titularidad de la 

parcela, la lógica consecuencia es que ejerciten dicha facultad; y,  
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 que el lote de terreno es un bien susceptible de transferencia sin restricción alguna que lo 

aleja de la noción de una propiedad comunal, donde la tierra no puede ser objeto de 

transferencias y en muchos casos es objeto de control comunal, lo deja más bien a la orilla 

de la propiedad privada; ya que, como señala De Trazegnies (1978) “la propiedad privada 

adquiere su forma acabada sólo cuándo se pasa a una sociedad de mercado, basada en el 

intercambio de propiedades individuales” (p.80). Al pasar de una propiedad comunal a una 

propiedad privada, los lotes se incorporan al mercado para que sean intercambiados sin 

restricciones por parte de la comunidad.   

La noción de titularidad individual y el ejercicio de los demás atributos de la propiedad 

privada, añadido con la posibilidad de disposición sin control alguno, nos deja claro que en la 

práctica los comuneros han adquirido todas las ventajas jurídicas que confiere la propiedad 

individual y que el carácter de la parcela asignada se trata de una propiedad privada. Por tanto, 

los beneficiarios y los posteriores adquirentes de las parcelas, no son simples poseedores, son 

en la práctica dueños con derechos exclusivos que tienen la capacidad de controlar y apropiarse 

de todos los beneficios que pueda otorgarles el terreno, al margen de los títulos que ostenten.  

Por otro lado, esta innegable transición de propiedad colectiva a una propiedad privada, 

también se ve reafirmada por una cuestión práctica. La experiencia enseña que una vez 

repartida la tierra comunal en un vasto número de parcelas con un uso individual marcado, 

difícilmente se podrá recuperar y volver a una propiedad comunal. De manera semejante a lo 

que ocurre en el caso de los bienes comunes públicos que se alienan o se destruyen, tal como 

lo advierte Mattei (2013): “Una vez que se alienan o destruyen, de hecho, los comunes dejan 

de existir y no pueden reproducirse o recuperarse fácilmente.” (p. 10). Tanto más, que en el 

caso de estudio, la lotización del predio “Colombina Norte” fue pensada para albergar a una 

urbanización dotado de caminos y áreas verdes; y, revertir esta situación, esto es, volverla a su 

origen, propiedad comunal, hace que sea impensable por la situación de hecho instaurada y los 
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conflictos que se crearía. Nada más piénsese en las personas de los asentamientos humanos que 

tomaron terrenos (públicos y privados) de diversas formas y hoy son propietarios privados.  

Por todo esto, se puede concluir que la consecuencia directa de la parcelación del 

territorio comunal y la posterior asignación a sus miembros es que el territorio comunal 

parcelado cambia de régimen de propiedad, pasando de una propiedad comunal a una 

propiedad privada y, el rasgo característico de la propiedad comunal que se ve comprometido 

como consecuencia de la parcelación es obviamente la titularidad de la propiedad como bien 

comunal y el uso de la misma como propiedad. 

b. La desvinculación ancestral del comunero con la tierra.  

La vinculación ancestral del comunero con la tierra, es otro componente y otra de las 

características de la propiedad comunal. La misma que fuera reconocido en diversas sentencias 

no solo internas sino también internacionales, tal como se tiene desarrollado en el apartado del 

marco teórico. Nada más recordemos lo señalado por la Corte Interamericana, en el Caso de la 

Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni vs. Nicaragua, que en el párrafo ciento cuarenta y 

nueve de su sentencia señala:  

Entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal 

de la propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta 

no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad. (…) Para las 

comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión 

de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del que deben 

gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a 

las generaciones futuras. (Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni 

vs. Nicaragua, 2001. párr. 149). 

Así como, la sentencia del Tribunal Constitucional, en el caso seguido en el expediente 

N°  00024-2009-PI, que refiere:  
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El Tribunal valora la relación especial de los pueblos indígenas con sus tierras 

y pone de relieve la acentuada interrelación del derecho a la propiedad comunal 

con otros derechos, tales como la vida, integridad, identidad cultural, libertad de 

religión. (Caso demanda de inconstitucionalidad contra el Decreto Legislativo 

N.º 994 , 2011, p. 18) 

La vinculación de los comuneros y la propiedad comunal, efectivamente va más allá de 

una cuestión de posesión.  La tierra no solo sirve para dotar medios de supervivencia a los 

integrantes de la comunidad. Es un espacio donde se desarrolla su cultura y sus creencias. De 

tal forma que: “Su territorio ancestral es descrito como una representación física de su cultura, 

espiritualidad e identidad. El territorio enmarca una interdependencia entre los miembros del 

pueblo indígena, su cultura, la tierra y sus recursos naturales” (Comisión Multipartidaria 

Encargada de Estudiar y Recomendar la Solución a la Problemática de los Pueblos Indígenas, 

2010, p. 154). 

Diez (2003) afirma, i) la vinculación entre comunidades campesinas y propiedad se 

circunscribe a los procesos de titulación iniciados hace más de 150 años sobre los principios 

de más antiguos de uso y posesión del territorio; ii) la historia de la tierra está ligada a una serie 

de luchas y reivindicaciones del territorio ancestral; y iii) está conciencia histórica de lucha, 

crea un vínculo con la tierra y la propiedad colectiva, manifestada en la identidad de los 

comuneros con la comunidad, esto es de pertenencia a la comunidad. De esta forma, dada su 

historia con la tierra y la vida comunitaria que mantienen estas organizaciones, la identidad de 

sus integrantes se forma en relación con ella.  

Asimismo, esta vinculación de la comunidad con la tierra, también viene por el lado de 

la cosmovisión que tienen los comuneros sobre la tierra. La “Pachamama” o madre tierra, 

además de ser una de las máximas deidades de los indígenas, la tierra para ellos es un ser vivo 

a quien rinden tributos (pagos a la tierra) por todo lo que les provee. Es una cuestión de 
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reciprocidad; ya que, como lo sostiene Huanacuni (2016) desde la visión ancestral todo vive y 

todo es importante, y la relación con el entorno es de sujeto a sujeto y no de sujeto a objeto. 

Razón, por la cual, la propiedad comunal es vista y abordada desde una visión holística que 

abarca y reconoce todos estos aspectos, como la relación casi simbiótica que mantiene el 

hombre con la tierra en las comunidades campesinas.   

Expuesto lo anterior, se debe responder ahora si producto de la parcelación y posterior 

asignación de la tierra comunal a los comuneros: ¿existe alguna desvinculación del comunero 

con la tierra?  

La respuesta no es nada fácil; sin embargo, a partir de los datos obtenidos podemos 

llegar a afirmar que la parcelación y posterior asignación de las tierras comunales, representan 

una amenaza directa a la relación que mantiene la comunidad con la tierra, por cuanto, el 

territorio comunal, es uno de los elementos esenciales para la existencia de la comunidad 

campesina. La transición de tierras comunales a tierras privadas, en el fondo es una forma de 

perder el territorio y con ella toda vínculo que se mantiene con la tierra, ya que sin propiedad 

comunal no hay comunidad campesina y como correlato todo tipo de vínculo existente con la 

tierra. 

De la misma manera, es lógico pensar que el manejo privado de las parcelas, a la larga 

terminara diluyendo los vínculos existentes o que se reconocen en la propiedad colectiva, por 

cuanto la propiedad al ser objeto de transferencias puede ser transferida a personas que no 

comportan ni reconozcan vínculo alguno con la tierra. No olvidemos, que la regla de no trasferir 

parcelas familiares a terceros extraños a la comunidad es la que ha permitido mantener por 

años la integridad e identidad de la comunidad, como bien afirma Peña (2012) “Esta es una 

regla histórica que conservan los miembros de las comunidades del Sur Andino que es la que 

les ha permitido mantener la integridad e identidad de su comunidad” (p. 261). De ahí que al 

estar permitido la transferencia sin mayor control, el vínculo existente tendera a desaparecer.  
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Se puede concluir entonces,  que la parcelación es una amenaza para el vínculo existente 

entre el comunero y la tierra, en tanto afecta de manera directa al territorio; no obstante, no 

determina que haya una desvinculación a la actualidad. Mientras no abarque todo el territorio 

o parte representativa de él, aun se puede señalar que subsiste el vínculo de la comunidad con 

la tierra. La relación casi simbiótica que mantiene el hombre con la tierra, no es fácil de enterrar, 

sigue presente desde tiempos ancestrales.  

Aunque, se debe ser sincero, para tener más datos sobre los efectos de la parcelación 

sobre este aspecto, se deberían de realizar un estudio más profundo, desde diferentes ópticas, 

que aborden la vinculación del hombre con la tierra (propiedad) dentro de las comunidades 

campesinas en la actualidad y a partir de ello determinar cuáles son efectos que se desatan por 

la parcelación de las tierras.  

4.2.3. Hipótesis específicas. 

 Las características principales que se ven afectadas en la propiedad comunal como 

consecuencia de la parcelación de las tierras comunales en la comunidad campesina La 

Punta son: i) la titularidad de la propiedad como bien comunal, ii) el uso común de la 

propiedad comunal y iii) la vinculación de la tierra y el comunero. 

 El régimen de propiedad que vienen adquiriendo las parcelas entregadas a los comuneros 

de la comunidad campesina de La Punta en el año 2014, es el de la propiedad privada. 

4.2.4. Discusión y validación de las hipótesis específicas. 

Teniendo en consideración lo expuesto en el apartado de la validación de las hipótesis 

generales. Ahora, de manera categórica se puede llegar a sostener que las características 

principales de la propiedad comunal que se ven afectadas producto de la parcelación de las 

tierras comunales en las Comunidades Campesinas, son: i) la titularidad de la propiedad como 
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bien comunal, ii) el uso común de la propiedad comunal y iii) la vinculación de la tierra y el 

comunero.  

Sobre el primer punto, la titularidad de propiedad comunal se ve afectada por el cambio 

de régimen de propiedad que se vienen instaurando. La realidad nos muestra que las parcelas 

en la práctica se vienen conduciendo como una propiedad privada. Lo que produce que la 

comunidad campesina ya no pueda ejercer un poder directo e inmediato sobre la propiedad 

comunal parcelada. Al no tener un control de la tierra parcelada directa ni indirectamente, su 

titularidad se ve diluida, tanto más que desde un principio la comunidad el proyecto de 

parcelación no solo pretendía transferir la posesión de sus tierras sino la titularidad a través del 

logro de una inscripción en registros de cada parcela a nombre de cada beneficiario (que 

evidencia un ánimo de desprenderse de la titularidad comunal que ostenta); y, por que la gran 

mayoría de los comuneros beneficiados consideran que la tierra parcelada ya no pertenecería a 

la comunidad 

El segundo punto cae de maduro como consecuencia del primero, una vez instaurada la 

propiedad privada, resulta lógico que el bien se guie por reglas de este régimen. Las parcelas 

otorgadas a los beneficiarios, ya no son bienes (tierras) comunales, son bienes individuales 

donde la gran mayoría excluye en el uso a terceros, a los comuneros y también a la propia 

comunidad. El principio de libre acceso queda de lado para dar paso al principio de exclusión 

por haberse acentuado la propiedad privada. 

En cuanto al tercer punto, la vinculación del comunero con la tierra. Se ha sostenido, 

que en tanto aun haya propiedad comunal, los vínculos del comunero con la tierra, aún 

subsisten a la parcelación, por ser parte de su cosmovisión del territorio comunal, que viene 

desde tiempos ancestrales y que se pone en práctica a través de su cultura. No obstante, la 

vinculación hombre-tierra puede verse comprometida de continuarse con la parcelación y más 
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aún si abarca todo el territorio, ya que se afectaría de manera directa a uno de los principales 

elementos para la existencia de la comunidad campesina, como es el territorio. Sin propiedad 

no hay comunidad y sin ella todo vínculo existente. 

Por último, en virtud al estudio realizado y al análisis expuesto, queda claro que el 

régimen de propiedad que se viene instaurando es el de la propiedad privada.  



Conclusiones 

1. Las tierras comunales de las comunidades campesinas se administran por el régimen de la 

propiedad privada comunal. Es un régimen jurídico donde la titularidad de la propiedad 

recae en la comunidad campesina como sujeto de derecho y no en los individuos 

integrantes de la organización. En el uso del bien, rige el principio de libre acceso que lo 

diferencia de la propiedad privada individual que se rige por el principio de la exclusión. 

No obstante, no se debe llegar a señalar que no existe exclusión en la propiedad comunal, 

si existe, este se aplica a personas no integrantes de la comunidad campesina, a terceros 

como el Estado y otras comunidades.  

2. El estudio sobre las consecuencias jurídicas de la parcelación de las tierras comunales 

realizadas en la comunidad campesina de La Punta en el año 2012 – 2014, ha evidenciado; 

i) que la gran mayoría de comuneros beneficiados a la actualidad hacen o hicieron ejercicio 

de manera individual los atributos que confiere la propiedad, esto es, poseer, usar, disfrutar 

y disponer; y ii) que existe una conciencia mayoritaria de que las parcelas entregadas por 

la comunidad campesina ya no pertenece a esta.  

3. Las consecuencias jurídicas de las parcelas entregadas, cambian de régimen de propiedad 

de una comunal a una privada y como consecuencia lógica se ve afectada la titularidad de 

las tierras (propiedad comunal); ya que, la titularidad ahora, no recae en todos los 

comuneros sino única y exclusivamente en el comunero beneficiado. Así como, las reglas 

y las formas de manejar el territorio cambian en las tierras parceladas. No se aplican los 

principios de la propiedad colectiva sino los de la propiedad privada.    

4. En segundo lugar, nos ha posibilitado sostener que si bien no existe una desvinculación 

del comunero con la tierra, como se había planteado como hipótesis, la parcelación y 

posterior asignación de tierras comunales si representa una amenaza a este vínculo 

existente entre el comunero y la tierra, en razón a que la parcelación del territorio es una 
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forma de perder el territorio comunal que constituye uno de los elementos esenciales de 

las comunidades. 

5. Por último, producto del cambio de régimen de propiedad comunal a una propiedad 

privada y su subsecuente desnaturalización en el manejo de la misma. La existencia de las 

Comunidades Campesinas como personería jurídica corre peligro, esto es, puede llegar a 

extinguirse de hecho.   

  



Sugerencias 

1. La comunidad campesina La Punta debe dejar de parcelar su territorio comunal, toda vez 

que pone en peligro su propia existencia, deberían preservar su territorio, por cuanto 

constituye un elemento material e inmaterial, que le permite desarrollar su cultura y 

transmitirla de generación en generación.  

2. Se sugiere a los integrantes de la comunidad campesina La Punta internalicen que el fin de 

la comunidad campesina no es fragmentar el territorio. El fin debe de ser preservar y con 

ello garantizar la existencia de la comunidad campesina  

3. Sin perjuicio de lo anterior, a los beneficiarios con una parcela, se recomienda buscar 

mecanismos para lograr titulación individual de cada predio a efectos de evitar tener 

propiedades en el ámbito de la informalidad y para gozar todos los beneficios que consagra 

la propiedad privada registrada, como el acceso al crédito.  
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 Anexo 01: Acuerdo de parcelación 
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Anexo 02: Acta de entrega de lotes 
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Anexo 03: Certificado de adjudicación y entrega de posesión. 
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Anexo 04. Compromiso de consentimiento. 
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Anexo 05: Documento de trasferencia de lote. 
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Anexo 06: Inscripción del acuerdo de desmembramientos 
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Anexo 07 
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Anexo 08: Informe del juzgado de paz 
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Anexo 09: Encuesta aplicada 

ENCUESTA 

Instrucciones: A continuación se presenta una serie de preguntas relacionados con las 
consecuencias de la parcelación de las tierras comunales en el ámbito de la comunidad 
campesina de La Punta año 2012-2014. Estas, serán respondidas por el encuestado y rellenados 
por el encuestador. (Duración 10 minutos)  

 

1. ¿Usted, se encuentra o se encontraba de manera directa o indirecta en posesión de la 
parcela asignada por la comunidad campesina de La Punta? 

a. Si. 
b. No. 

2. ¿Usted, usa  o usó de manera individual la parcela asignada por la comunidad 
campesina de La Punta? 

a. Si. 
b. No. 

3. ¿Usted, disfruta o disfruto y/o percibe o percibió frutos de la parcela asignada por la 
comunidad campesina de La Punta? 

a. Si. 
b. No. 

4. ¿Usted, se encuentra o se encontraba en la capacidad de disponer la parcela asignada 
por la comunidad campesina de La Punta? 

a. Si. 
b. No.  

5. ¿Usted, considera que la parcela asignada a su persona aun pertenece a la comunidad 
campesina de La punta? 

a. Si. 
b. No.      

 

Gracias por su tiempo.
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Anexo 10: Matriz de consistencia 

TITULO: EFECTOS JURÍDICOS DE LA PARCELACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUNAL: EL CASO DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA LA PUNTA (2012 – 2014) 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLE METODOLOGÍA 

Problema General 

¿Cuáles son las consecuencias 
jurídicas de la parcelación de 
las tierras comunales 
realizadas en la comunidad 
campesina La Punta en el año 
2014? 

Objetivo General 

Determinar las consecuencias 
jurídicas de la parcelación de las 
tierras comunales realizadas en la 
comunidad campesina La Punta en 
el año 2012 – 2014. 

Hipótesis General 

Las consecuencias de parcelar las 
tierras comunales entre los 
miembros integrantes de la 
comunidad campesina La Punta son: 
i) que las parcelas entregadas a los 
comuneros cambian del régimen de 
propiedad comunal a una de 
propiedad privada y ii) que existe 
una desvinculación ancestral con la 
tierra y el comunero. 

 

La parcelación de la 
propiedad comunal: 
Es la división de la 
tierra comunal 
perteneciente a la 
comunidad 
campesina, en 
pequeñas parcelas. 

 

Método General 

Método científico. 

Método Específico 

Método descriptivo. 

Nivel 

Es una investigación 
descriptiva. 

Tipo  

Es una investigación 
básica, sincrónica y micro 
sociológico. 

Diseño 

La presente investigación 
tendrá un diseño de 
investigación no 
experimental 
transaccional, ya que la 

Problemas Específicos 

 
¿Qué características 
principales de la propiedad 
comunal se han visto 
comprometidas con la 
parcelación de las tierras 
comunales realizadas en la 
comunidad campesina La 
Punta en el año 2012 - 2014? 
 
 
 
 

Objetivos Específicos 

 
Identificar las características 
principales de la propiedad 
comunal que se han visto 
comprometidas con la parcelación 
de las tierras comunales realizadas 
en la comunidad campesina La 
Punta en el año 2012 - 2014. 
 
 
 
 
 

Hipótesis Específicas 

 
Las características principales que se 
ven afectadas en la propiedad 
comunal como consecuencia de la 
parcelación de las tierras comunales 
en la comunidad campesina La 
Punta son: i) la titularidad de la 
propiedad como bien comunal, ii) el 
uso común de la propiedad comunal 
y iii) la vinculación de la tierra y el 
comunero. 
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¿Qué régimen de propiedad se 
viene construyendo en los 
lotes de terreno que tuvieron 
origen en la parcelación de las 
tierras comunales realizadas 
en la comunidad campesina 
La Punta? 

Identificar el régimen de propiedad 
que se viene construyendo en los 
lotes de terreno que tuvieron 
origen en la parcelación de las 
tierras comunales realizadas en la 
comunidad campesina La Punta. 

 

El régimen de propiedad que vienen 
adquiriendo las parcelas entregadas 
a los comuneros de la comunidad 
campesina La Punta en el año 2012 - 
2014, es el de la propiedad privada. 

 

investigación es de 
carácter descriptivo. 

Población 

Los cuatrocientos dos 
comuneros de la 
comunidad campesina La 
Punta, beneficiados con un 
lote de terreno del predio 
denominado “Colombina 
Norte”. 

Muestra 

La muestra está constituida 
por setenta y ocho 
comuneros beneficiados 
con un lote de terreno 
producto de la parcelación 
del predio denominado 
“Colombina Norte”. 

 

 

 

 

 

 


